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Contrato de Arrendamiento i Inmobiliario que. celebran por una parte, ESTUDIOS 
ESPECIALIZADOS EN CONSTRUCCIÓN Y DESARROLLO DE PROYECTOS, SA DE C.V., 
representada en este acto por la C. Lic. Martha Briggetti Martínez Sánchez, a quien en lo 
sucesivo se le denominará "EL ARRENDADOR", y por el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, en calidad de Arrendatario, a quien en lo sucesivo se le denominará 1!EL 
INSTITUTO", representado en este acto por el Dr. José Luis Aranza Aguilar, en su carácter 
de Titular del órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Hidalgo, y a 
quienes actuando de manera conjunta se les denominará "LAS PARTES", al tenor de los 
siguientes Antecedentes, Declaraciones y Cláúsulas: 

ANTECEDENTE 

, . ~ \ 
Unico. Con fecha 12 de enero de 2023, "LAS PARTES" celebraron Contrato \de 
Arrendamiento número S2M0284, con una vigencia del 01 de enero de 2023 al 31 e 
diciembre de 2023, respecto del inmueble ·ubicado en Boulevard Luis Dona d 
Colosio número. 4604, Fraccionamiento El Palmar 11, Pachuca de Soto, Hida 
C.P. 42088, en la Ciudad de Pachuca de Soto, con una superficie rentable de 5,65. 
m 2 y 177 cajones de estacionamiento, pactando una renta mensual de $497,343 
(Cuatrocientos noventa y siete mil trescientos cuarenta y tres pesos 44/100 M.N.) m 
IVA, en apego al Dictamen de Justipreciación de Renta núm~ro Genérico EA-1002033 
número Secuencial 4092, de ·fecha 11 de noviembre de 2015, emitido por el Instituto de \\ ' 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. ·J 

DECLARACIONES 

l. Declara "EL ARRENDADOR" por conducto de su (representante o apoderado legal), 
que: .i. 

' , 
1.1. Es una ·sociedad debidamente constituida conforme a las leyes mexicanas, 

según se acredita con testimonio de la escritura número 803, volumen 026 de 
fecha 28 de noviembre del 2014, pasada ante la fe del .Maestro en Derecho 
Gustavo Teodoro Gómez Monroy, Notario Público número 19 de Distrito 
Judicial de Pachuca de Soto, Hidalgo, inscrita en -el Registro Público de la 
Propiedad y del Comerd,o del Distrito Judicial de Pachuca de.Soto, Hidalgo, 
bajo el.número 275981 tomo~, libro 1, sección I de fecha 01 de abril de 2015, la 
persona moral ESTUDIOS ESPECIALIZADOS EN CONSTRUC,.CIÓN Y 
DESARROLLO DE PROYECTOS SA DE C.V., adquirió mediante la figura 
juríd\ca de dación en pago de , el 
inmueble ubicado en Boulevard Luis Dqnaldo Colosio número 4604, 
Fraccionamiento El Palmar 11 1 en Pachuca de Soto, Hidalgo con superficie de 
terreno de 17,800 m 2• 

1 
1.2. Su representada es una empresa debidamente constituida conforme a las 

leyes mexicanas, según se acredita con la escritura pública número 18,054 de 
Se testan datos referentes a , Denominación Social, por considerarse información confidencial de una_persona moral identificada o identificable y 
cuya difusión puede afectar la esfera jurídica de la misma, de conformidad con los artículos 113, fracc1on 111 y 118 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Publica. 

Bo~ii:var<t U,.tt5 Pon;..ddo Coicsk>}'40. 4604, í"l'~cc., El t,;:drrlc<F ,'~1t-:h•>r;r, r.< .-:·n•!t>, "'~- P. i .. .;>088. f"Ü<i"llf?o 
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fecha 26 de junio de 2008, pasada ante la fe de la Licenciada Delia Bibiana 
Tejeda Cruz, Notarib adscrita a la Notaria Publica número dos, con ejercicio 
en el Distrito Judicial de Atotonilco El Grande, Hidalgo, inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio con número de folio mercantil 
electrónico No.1194941 el 09 de septiembred_e 2008. 

1.3. Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por la Lic. 
Martha Briggetti Martínez Sánchez, quien acredita su personalidad en 
términos de ' la Escritura Pública número 19,792 volumen 402 de fecha 18 de 
diciembre de 2009, levantada ante la fe de la Notaría Pública número dos del 
Distrito Judicial de Atotonilco el Grande, Hidalgo, ante la fe de la licenciada 
Delia Bibiana Tejeda Cruz Notario Público adscrito, inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de Pachuca de Soto, Hidalgo bajo el 
Folio Mercantil electrónico número 1J949*11 de fecha 03 de agos1:o de 2010, 
identificán_dose con credencial para votar número 
expedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral y manifiesta bajo 
protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le 
han sido revocadas, modificadas, ni restringidas en forma alguna. 

1.4. El inmueble ubicado en Boulevard Luis Donaldo Colosío número 4604, 
Fraccionamiento el Palmar 11,_ en Pachuca de Soto, Hidalgo,· cuenta con una 
superficie rentable de ·S,651.53 m 2 y 177 cajones 'de estacionamiento, de los 
cuales 170 en estaciona.miento general y 7 cajones en estacionamiento 
ejecutivo. 

El inmueble materia del arrendamiento tiene el número de cuenta predia l 
Ul26339, encontrándose al corriente en el pago del ·mismo. 

Cuenta con Reg istro Federal de. Contribuyentes número EEC0806261T2 
expedido por el Servicio de Administración Tributaria . . 
Cuenta con el documento vigente expedido por el Servicio de Admin istración 
Tributaria, en el cual consta el cumplimiento de las obligaciones fiscales a su 
cargo en sentido positivo, con número de folio ■■■■■■· y fecha 17 de enero 
de 2024, (Anexo Uno} así como el Resultado de la Consulta al Módulo de 
Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad 
Social, con número de folio ■■■■■■■■■■-de fecha 17 de enero de 
2024, de conformidad con el artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación, y 7 ~~~(cuerdo ACDO.SA2.HCT.270422/I07.P.DIR del 27 de abril de 2022, (Anexo \ 

¡. 1 
1.8. Cuenta con la Constancia de Situación Fisca l emitida por el Instituto del Fondo 

l 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, con número de oficio 
CGRF/GSRyCF/GCPCyG/0000147809/2024, de fecha 17 de enero de 2024, (Anexo 

1
/ J Tres) esto, en cumplimiento al Acuerdo por el que se emiten las Reglas para la 

obtención de la constancia de la sit uación fiscal en materia de aportaciones 

¡/ 
.. , patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 31 de ju lio de 2017. 
• . Se testan dalos referentes a Nume. ro de. credencial , Folio de opinión de Obligaciones Fiscales, y Folio de opinión Seguridad Social, por considerarse 

1 información confidencial de una persona moral identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera jurídica de la misma, de conformidad 
i Í con los artículos 113, fracción 111 y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica. 
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No existe impedimento legal alguno para arrendar el inmueble objeto del 
presente Contrato, ni para su ocupación. 

Manifiesta bajo protesta de decir verdad que ninguno de sus accionistas o 
apoderados de ESTUDIOS ESPECIALIZADOS EN CONSTRUCCIÓN Y 
DESARROLLO DE PROYECTOS SA DE C.V., desempeñan empleo, cargo o 
comisión en la Administración Pública o en los Poderes Legislativo y Judicial 
Federales, ni en íos organismos a los que la Constitución otorga autonomía, ni 
se encuentra inhabilitado para el servicio público federal como proveedor para 
la prestación del objeto del contrato. 

Acepta sujetarse a la normatividad para el arrendamiento-de inmuebles por las 
dependencias y entidades de _ la Administración Pública Federal, es,tablecida 
por la Secretaría de - la Función Pública, Secretaría de Hacienda y Cr · dito 
Público, así como a los Lineamientos y Políticas que la Coordinación Técnic de 
Administración de Activos de "EL INSTITUTO", aplicará en materia 
arrendamiento inmobiliario, las cuales pueden ser consultadas en la sigui 
liga: . . 

htt : re osi ot.imss. ob.mx arrendamiento Normatividad%20CTAA%202023 

Señala como domicilio para todos los efectos a que haya lugar el ubicado en 
Avenida Real de la Plata Número 519, Zona P,·ateada, Código Postal 42084 en 
la Ciudad Pachuca de Soto, Hidalgo. · 

11. Declara "EL INSTITUTO", por conducto de su representante q·ue: 

11.1. Es un Organismo Descentralizado con personalidad jurídic,a y patrimonio 
propios, que tiene a su cargo la Organización y Administradón del Seguro 
Social que es el instrument_o básico de la Seguridad Social, estaqlecido como un r 
servicio público de carácter nacional, en los términos de los artí.culos 4 y 5 de la 
Ley del Seguro Social. · 

11,2. Está facultado para realizar todo tipo de actos jurídicos necesarios para el 
cumplimiento de sus fines, de conformidad con el artículo 251, fracción IV, de la 
Ley de_l Seguro Social. 

11.3. Su apoderado legal, el C. Dr. José Luis Aranza Aguilar, en su carácter de Titular 
del órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Hidalgo, tiene 
las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento jurídico en 
representación de "EL INSTITUTO", de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 268 A de la Ley del Seguro Social; 2 fracción IV, inciso a), 6 fracción 1, y 
144 fracción 1, del Reglamento Interior de l Instituto Mexicano del Seguro Social 
y acredita su personalidad con el Testimonio de la Escritura Pública número 
41,773 de fecha 29 de diciembre de 2021, otorgada ante la fe del Lic. Oiga 
Mercedes García Villegas Sanchez Cordero, Titular de la Notaría Pública número 
95, de la ciudad de la ciudad de México, las cuales bajo protesta de decir verdad 
manifiesta que no le han sido revocadas, modificadas o limitadas _en forma 
alguna a la fecha de suscripción del presente instrumento, inscrito en el / 
Registro Público de Organismos Descentralizados (R PODE) con fecha 31 de 
diciembre de 2021, bajo e l folio número 97-7-31122021-l 13. · . 

so~ilttva d Lu ~ Don~ildo Colo~io N'o, 4601,,. rr11cc.. E, Pa-rnar, Pi1:chuc,,_ de Soto. e, P 42038 t-tidfrt!90. ~;.,0·· ~4 
Tel. 771 71 89 e,4 i::xt. 13313. www,it\"s..goo.mx ~ • ~ - ~ 
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11.4. Para el cumplimiento de sus fines requiere de un inmueble, con la ubicación y 
condiciones apropiadas como lo es el que es objeto de este Contrato. 

11.5. Celebra el presente Contrato en los términos de la ·Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacenda ria y su Reglamento, . Ley General de Bienes 
Nacionales, Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Civil Federal, 
el Código Civil para el Estado de Hidalgo, el ACUERDO por el que se establecen 
las disposiciones en Materia de Recursos Materiales .Y Servicios Generales y 
demás disposiciones jurídicas aplicables emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública y la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico. 

11.6. Para cubrir las erogaciones derivadas· d~I presente Cont rato, cuenta con 
d isponibilidad de recursos suficientes en la partida presupuesta! 4206 1302 
"Arrendamiento de Inmuebles", tal y como se establece en el Dictamen de 
Disponibilidad Presupuesta! Previo número· 0000045338-2024 de fecha 02 
febrero de 2024 (Anexo Cuatro). 

Asimismo, la cuenta se encuentra debidamente autorizada por su H. Cons ·o 
Técnico con fundamento en el artículo 264, fracción VI, de la Ley del Segu 
Social. 

11.7. La Jefatura de Servicios Administrativos y el Departamento de Construcción~ 
Planeación Inmobiliaria en el Órgano de Operación Administrati 
Desconcentra.da Estatal .Hidalgo, fungirán durante la vigencia del prese \._ 
instrumento jurídico como administradores del Contrato. 

11.8. Existe la necesidad de "continuar arrendando" e l inmueble materia del 
presente Contrato, habiendo sido considerado en el "Programa de 
Arrendamiento de Inmuebles para el año 2024, IMSS-Arrendatario: Régimen 
Ordinario", autorizado por su H. ·Consejo Técnico, mediante Acuerdo número 
ACDO.SA2.HCT.250723/192.P.DA, dictado en la sesión ordinaria de fecha 25 de 
julio 2023. 

11.9. Cuenta con el siguiente Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45. 

11.10. Para los fines y efectos legales de este Contrato, señala como domicilio el 
ubicado en Boulevard Luis Donaldo Colosio número 4604, Fraccionamiento El 
Palmar 11, Código Postal 42088, en Pachuca de Soto, Hidalgo. 

~ 111. Declar.an "LAS PARTES", por conducto de sus representantes que: 
- ,f 

111.1. El presente Contrato de Arrendamiento no tiene cláusula algU'fla contraria a la 
ley, a la moral-o a las buenas costumbres, y que para su celebración no media 
coacción alguna; consecuentemente, carece de dolo, error, violencia, mala fe, 
lesión o cualqllier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar en todo o 
en parte, la validez del mismo. 

Bou rdLu1,Dol 1doC 
01 7 111 89 8'34 r,, 13313 
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111.2. Con la celebración del presente instrumento, dan continuidad a la ocupación 
del inmueble objeto del Contrato de Arrendamiento número S2M0284, referido 
en el Antecedente único de este instrumento. 

111.3. Conformes con las declaraciones anteriores, se reconocen plenamente la 
personalidad y capacidad jurídica con que comparecen, por lo que es su 
voluntad celebrar el presente Contrato de Arrendamiento, sujetándose a las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera.- Objeto del contrato y localización del inmueble: 

Con la firma de este Contrato, "EL ARRENDADOR" concede en arrendamiento a "EL 
1 '!STITUTO" el inmueble ubicado en Boulevard Luis Donaldo Colosio número 460 , 
Fraccionamiento El Palmar 11, C.P. 42088, en Pachuca de Soto, Hidalgo, el cua 
comprende una superficie rentable de 5,651.53 m 2 y 177 cajones de estacionamiento. 

Segunda.- Acta circunstanciada de entrega recepción del "INMUEBLE:" 

"EL ARRENDADOR" reconoce haber entregado a "EL INSTITUTO" el "INMUEBL ' 
especificado en la Cláusula Primera, en las condiciones físicas adecuadas para su 
inmediata utilización y en estado de servir para el uso convenido, que se especifican 
en el acta circunstanciada del "INMUEBLE" como (Anexo Cinco), debidamente firmada 
por "LAS PARTES" o por quienes éstos designen, acompañada de los planos 
arquitectónicos y el catálogo de fotografías en donde se observan las condiciones 
físicas en que "EL INSTITUTO" recibe "EL INMUEBLE". 

Tercera.- Uso del inmueble: 

El "INMUEBLE" objeto de este Contrato, se destinará para los fines y usos que "EL 
INSTITUTO" libremente determine, en la inteligencia de que su destino inmediato es 
para Oficinas Administrativas Delegacionales. 

•· L ARRENDADOR" se obliga a no estorbar, ni interferir de manera alguna en el uso de 
"EL INMUEBLE", a no ser por causas de reparaciones urgentes e indispensables, previo 
aviso que otorgue por escrito o por medios electrónicos a "EL INSTITUTO". 

"EL ARRENDADOR" autoriza que "EL INSTITUTO", permitir a terceros el uso parcial de 
"EL INMUEBLE", a título gratuito u oneroso, sin que el primero tenga derecho al pago 7 
de contraprestación alguna por este concepto. 

Cuarta.- Conservación del inmueble: 
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· · "EL "EL ARRENDADOR" hará las reparaciones mayores necesarias para conservar 
INMUEBLE" arrendado en estado satisfactorio de servir para el uso estipulado en este 
contrato y conviene que tratándose de reparaciones urgentes e indispensables que no 
se lleven a cabo en un plazo de diez días naturales, después de recibido el aviso por 
escrito de "EL INSTITUTO", éste quedará autorizado para hacerlas y deducir su costo 
del importe de las rentas posteriores, independiente de la aplicación de la pena 
convencional que genere. 

"EL ARRENDADOR" se obliga a responder de los daños y perJu1c1os que sufra "EL 
INSTITUTO" por los defectos o vicios ocultos de "EL INMUEBLE", derivado d e l;:i 
remodelación y adecuación realizada por "EL ARRENDADOR" a "EL INMUEBLE". " !:
INSTITUTO" se compromete a realizar las reparaciones de aquellos deterioros m ín imos 
que sean causados por las personas que ocupen "EL INMUEBLE". 

Quinta.- De las mejoras, adaptaciones e instalaciones: 

"EL ARRENDADOR" autoriza a "EL INSTITUTO" para que lleve a cabo las mejoras y 
adaptaciones mínimas, así como para que instale los equipos especiales en el 
"INMUEBLE" arrendado, reconociendo que "EL INSTITUTO" por dichas causas no 
incurrirá en responsabilidad alguna por las obras que realice, al no modificar o afectar 
la estructura original, instalaciones y equipos propios del inmueble. Para la realización 
de cualquier otra obra, "EL INSTITUTO" sol icitará por escrito la autorización de "EL 
ARRENDADOR". 

EL INSTITUTO" será propietario de las adaptaciones e instalaciones de equipos 
speciales que haya realizado o realice con sus propios recursos, así como de los 

bienes muebles que introduzca en el "INMUEBLE" arrendado, y podrá retirarlas en 
cualquier momento durante la vigencia o a la conclusión del arrendamiento, sin 
requerir del consentimiento de "EL ARRENDADOR"; estas adaptaciones e instalaciones 

uedarán a beneficio de "EL ARRENDADOR", si llegase a un acuerdo con "EL 
NSTITUTO" sobre el pago de su importe, en caso contrario "EL INSTITUTO" pod . 

r tirarlas o, discrecionalmente dejarlas, ya sea total o parcialmente a beneficio de l 
"INMUEBLE" arrendado. 

Sexta.- Siniestros: 

"EL INSTITUTO" no será responsable de los daños y perjuicios causados al "INMUEBLE" 
arrendado por sismos, incendios, inundaciones y demás accidentes que provengan de 
caso fortuito o de fuerza mayor, con apoyo en lo dispuesto por los Artículos 2436 y 
2483, fracción VI, del Código Civil Federal y sus correlativos del Código Civil para e l 
Estado de Hidalgo y demás relativos aplicables. 

Para el caso de siniestros no imputables a "EL INSTITUTO", "EL ARRENDADOR" lo 
autoriza para llevar a cabo las reparaciones que resulten necesarias, cuyo costo será 
deducido del importe de las rentas, siempre que a juicio de "EL INSTITUTO" así 

~ convenga a sus interes . 

Boulevard Luís Donaldo Co!osio No. 4604, r,\ _ ti ~1lrnar Pa:ct-uc:, dit 'oto, C P . .1.2088 1-4·dal(.JO. 
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11
LAS PARTES" convienen en que si por cualquiera de las circunstancias anteriores, no 

se pueda seguir utilizando "EL INMUEBLE", se dará por terminado anticipadamente el · 
Contrato. 
En caso de sismos, incendios, inundaciones y demás accidentes que provengan de 
caso fortuito o de fuerza mayor, "EL ARRENDADOR" se obliga a entregar a "EL 
INSTITUTO" un dictamen estructural avalado por un Director Responsable de Obra o 
Corresponsable de Estructuras, con autorización vigente por el Gobierno del Estado de 
Hidalgo, actualizado dentro de los 10 días hábiles posteriores al suceso. 

Séptima.- Importe de la renta: 

"El Instituto" pagará a "El Arrendador" o a quien sus derechos represente, una renta 
mensual por la cantidad de $497,343.44 (Cuatrocientos noventa y siete mil trescientos 
cuarenta y tres pesos 44/100 M.N.) más IVA, a partir del 01 de enero del 2024 al 31 \ 
diciembre del 2024, tomando como referencia el monto que señala el Dictamen S. \ 
Justipreciación de Renta número Secuencial 4092, número Genérico EA-1002033\ 

Bienes Nacionales. \ \ 
\\ 

Octava.- Forma de pago: ~ 

"EL INSTITUTO" se obliga a efectuar el pago de la renta por mensualidades vencidas, 
dentro de los veinte (20) días naturales posteriores al mes siguiente al que corresponda 
la renta, previa presentación de las facturas o CFDl 's correspondientes en las oficinas de 
"EL INSTITUTO", ubicadas en Boulevard Luis Donaldo Colosio número 4604, 
Fraccionamiento El Palmar 11, Código Postal 42088, en Pachuca de Soto, Hidalgo, 
acompañados del resultado de la consulta al módulo de opinión de cumplimento de 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social, del mismo d ía de la fecha en que se 
presente; documento vigente expedido por el Servicio de Admin~stración Tributaria en 
donde consta el cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo, así como la 
Constancia de Situación Fiscal emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores. 

Los pagos de renta se realizarán mediante transferencia electrónica, a través del 
esquema electrónico que "EL INSTITUTO" tiene en operación, para lo cual "EL ·._ -
ARRENDADOR" proporciona la cuenta número a nombre de Estudios 
Especializados en Construcción y Desarrollo de Proyectos SA de CV.; resaltando que 
para el trámite del pago del mes de diciembre, deberá presentar la factura o CFDI h¡ 
antes del cierre del ejercicio presupuesta! correspondiente, con objeto de que sea / 
considerado para su pago. 

"EL ARRENDADOR" durante el mes de diciembre de 2024, gestionará ante el área 
financiera correspondiente, la documentación requerida para realizar los pagos de los 

I 

lf¡' 
meses de noviembre y diciembre, observando las fechas límite establecidas para t~ 

efe~to. Se testan datos referentes a número de cuenta, por considerarse información confidencial de una persona moral identificada o identificable Y c~ya \ 
difusión puede afectar la esfera jurídica de la misma, de conformidad con los articulas 113, fracción 111 y 118 de la Ley Federal de Transparencia Y '\\ ;..., 
Acceso a la Información Publica. • \ U 

aaulervor"l tui O.:m.udr, C6>IO,.,o No. <tf'5()l.,; . ..- r, (""f'u, ti j s,, - •. '" •.• , • .- a' 2C· 24 \.\~/ 
T'•I. 771 '7~ tit n 1• \. l:J. ,NV,,· ,¡ im~!.> ,;,::r.nl:"I ""' • 

Felipe CHrrillo 
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órgano de Operación Administrativa DesconcP.ntrada 
• Estatal Hidalgo 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Departamento de Construcción y Planeación.lpmobiliaria 

No. de proveedor 135105 
No. de contrato S4M0039 

Será por cuenta de·"EL INSTITUTO" el pago de los gastos originados por su operación 
normal, así como de los servicios consistentes en luz, agua y teléfono de la superficie 
arrendada. Se exceptúan aquellos de reparación y mantenimientos preventivos y 
correctivos d el sistema contra incendios, planta de energía eléctrica, elevadores y 
equipo especial con el que cuente .el "INMUEBLE", así como cualquier reparación 
mayor que sufra el inmueble, los cuales serán cubiertos por "EL ARRENDADOR" 
incluyendo el Impuesto Predial. 

"EL INSTITUTO" se compromete a pagar el mantenimiento del inmueble sobre los 
conceptos que no se señalan en el párrafo que . antecede, ta les como instalación 
hidrosanitaria, acabados interiores, limpieza general, iluminación y consumibles. 

Décima.- Vigencia del Contrato: 

La vigencia del presente Contrato será del 01 de enero del 2024 al 31 de· diciembre de 
2024, forzoso para "EL ARRENDADOR" y voluntario para "EL INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO" por causas de interés g eneral o institucional, o bien, cuando por 
causas justificadas se extinga la necesidad de requerir el arrendamiento d el bien 
"INMUEBLE", podrá sin penalización alguna para éste dar por terminado el Contrato 
en cualquier momento, dando aviso por escrito a "EL ARRENDADOR" cor'\· (30) treinta 
días naturales ·de anticipación, señalando fecha y hora para para la · entrega de "EL 
INMUEBLE" formalizando la entrega con un Acta circunstanciada suscrita por "LAS 
PARTES". 

écima Primera.- Subsistencia del contrato: 

'LAS PARTES" convienen que el presente Contrato de Arrendamiento, subsistirá aún 
en el caso de que "EL INSTITUTO" cambie de denominación o de que las unidades 
administrativas ocupantes del "INMUEBLE", cambien de adscripción. 

écima Segunda.- Procedimiento de Rescisión del contrato: 

El inc umplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de "EL ARRENDADOR" 
contenidas en el presente contrato, podrá dar lugar a la rescisión del mismo a juicio de 
"EL INSTITUTO", el cual en su caso dictará el acuerdo de Inicio de Procedimiento de 
Rescisión correspondiente, debidamente fundado y motivado, indicando el nombre 
de "EL ARRENDADOR", así como los datos inherent es al inmueble y al propio contrato. 

"EL INSTITUTO" solicitará un informe por escrito a "EL ARRENDADOR", señalando las 
causas de su presunto incumplimiento de las obligaciones contractuales, derivado de 
reportes de usuarios de "EL INMUEBLE" o de visitas de inspección, otorgándole para 
ello un plazo de 15 (quince) días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en 

j/ que se le notifique I requerimiento por oficio. 

# Boul•v,.,d Lut~ Don nido Colosio No. 4 Fraec. El Palmar, P•ehu,;a de Se>te>, c. P. 42088, Hidalgo. 
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Al término d el plazo anterior, y habiendo recibido el informe por escrito de "EL 
A RRENDADOR", "EL INSTITUTO" procederá a valorar lo manifestado por aquel, así 
como el contenido de las documentales que en su caso exhiba, procediendo a dictar 
el acuerdo respectivo, para dar por iniciado o no el procedimiento de rescisión del 
contrato de arrendamiento, el cual deberá notificar a "EL ARRENDADOR". 

En el acuerdo a que se refiere el párrafo anterior, en el caso de procedencia, se 
d et allarán las causas que sustentan el Inicio del Procedimiento, el que se d esahogará 
conforme a lo siguiente: 

a. "EL INSTITUTO", dentro de los siguientes 5 (cinco) días hábiles a aquél en que se 
acuerde el inicio del Procedimiento de Rescisión del contrato, notificará éste a "EL 
ARRENDADOR", indicándole que dispone de 15 (quince) días hábiles para hacer 
valer su derecho de audiencia, debiendo exponer dentro del plazo concedido lo et e 
a su derecho convenga, y en su caso, aportar las pruebas con las que cuente. 

b. Las notificaciones se harán en el d om icilio de "EL ARRENDADOR" señalado en 
presente contrato. En t odo caso, e l servidor público de "EL INSTITUTO" que realice 
notificación deberá cerciorarse del domicilio de "EL ARRENDADOR" y debe 
entregar original del oficio que se notifique y señalar la fecha y hora en que 
notificación se efectúa, recabando el nombre y firma de la persona con quien s 
entienda la diligencia. Si ésta se niega a firmar o a recibir el oficio a notificar, se hará 
constar en el acta de notificación, sin que ello afecte su validez. 

c. Las notificaciones personales se entenderán con "EL ARRENDADOR" o su 
apoderado legal; a falta d e ambos, el notificado r dejará citatorio con cualquier 
persona que se e ncuentre en el domicilio, para que el interesado espere a una hora 
fija del día hábil siguiente. Si el domicilio se encontrare cerrado, el citatorio se dejará 
con el vecino más inmediato. 

d. Si "EL ARRENDADOR" no atendiere el citatorio, la notificación se entenderá con 
cualquier persona que se encuentre en el domicilio en que se realice la diligencia y, 
de negarse ésta a recibirla o se encontrase cerrado el domicilio, la notificación se 
realizará por instructivo, el cual se fijará en un lugar visible del d omicilio. 

e. De las diligencias en que conste la notificación, el not ificador tomará razón por 
escrito, la cual deberá cont ener por lo m enos: 

i. El nombre de "EL ARRENDADOR". 
i i. Las disposiciones legales en que se sustente. 
111. El lugar, fecha nombre y firma del apoderado legal o de quien atienda la 
diligencia. 
v. El apercibimiento de que en caso de no responder en tiempo y forma, se 
le tendrá por contes.tado en sentido afirmativo, así como por precluido su ' 
derecho para hacerlo posteriormente. _, -:) 

aoulqvard Lui4; Donaldo Co!t;i.~lo No '•604, ~•ate.:. El P.!;mar, P.-c..hueo d~ Soto.e. P~ h?O~e. t-iíc.f,1t9o, ~f")0, n4 
Te!, 771 71 89 834 E><t, 13313. www. ,.,SS,!'1Cb.m, '!!\• ~ '"'ZA 
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vi. El nombre, cargo y firma autógrafa del servidor público competente que 
la emite,y 
vii. El señalamiento de que el expediente respectivo queda a disposición d ..., 
"EL ARRENDADOR" para su consulta, señalando horario y domicilio para elle 

f. Una vez que "EL ARRENDADOR" presente su escrito de respuesta y las pruebas en 
su caso, "EL INSTITUTO" contará con 5 días hábiles para acordar su admisión y 
señalar p lazo para su desahogo, lo cual notificará a "EL ARRENDADOR". 

g . Concluida la tramitación del procedimiento y antes de dictar resolución se 
pondrán las actuaciones a disposición de "EL ARRENDADOR" por el término de 5 
(cinco) d ías hábiles a partir del siguiente a su notificación, para que en su caso 
formule alegatos, los que serán tomados en cuenta por "EL INSTITUTO" al dictar la 
resolución. 

h. Concluido el término que antecede, "EL INSTITUTO" procederá al análisis de los 
argumentos hechos valer por "EL ARRENDADOR", desahogando las pruebas 
admitidas y, en su caso, considerando los alegatos si los hubiere, a efecto de dictar 
la resolución correspondiente dentro de los siguientes 70 días hábiles, la cual deberá 
contener lo siguiente: 

l. Nombre de "EL ARRENDADOR". 
2. El análisis de las cuest iones p lanteadas por "EL ARRENDADOR", en ~• 1 

caso. 
3. La valoración de las pruebas aportadas. 
4. Los fundamentos y motivos que sustenten la resolución. 
5. La declaración sobre la procedencia de la Rescisión del contrato. 
6. Los términos, en su caso, para llevar a cabo la entrega de "EL INMUEBLE", 
y de ser procedente, la reparación de los daños y perjuicios causados a "EL 
INSTITUTO" por "EL ARRENDADOR". 
7. El nombre, cargo y firma autógrafa del servidor público competente que 
la emite. 

i. La resolución será notificada a "EL ARRENDADOR" dentro de los 5 (cinco) días 
hábiles siguientes a su emisión, haciéndole saber el derecho que tiene para 
interponer el recurso de revisión previsto en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Para el caso de que sea "EL ARRENDADOR" quien desee dar por rescindido el presente 
contrato de arrendamiento, deberá acudir ante los Tribunales Federales d e la ciudad 
de Pachuca de Soto, Hidalgo. 

Décima Tercera.- Pena convencional: 

"LAS PARTES" convienen que en caso de incumplimiento por parte de "EL 

Tol, rn 71 89 834 C><t. 13313. www,;mso.gob.rnx 
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establecido en el Código Civil Federal en los artículos 1839, 1840 y 1844 y demás 
artículos que resulten aplicables, así como sus correlativos del Código Civil para el 
Estado de Hidalgo. 

"LAS PARTES" acuerdan que de presentarse el incumplimiento al supuesto 
establecido en la Cláusula Cuarta del presente contrato, relativo a que "EL 
ARRENDADOR" cuenta con un plazo de 70 (diez) días naturales a partir del día 
siguiente a aquél en que se haga de conocimiento por escrito, para efectuar las 
reparaciones mayores para conservar "EL INMUEBLE" en estado satisfactorio para uso 
estipulado ; así como de realizar aquellas reparaciones urgentes e indispensables; 
salvo los casos en los que exista justificación por su atraso, derivado de caso fortui o o 
fuerza mayor o que los trabajos requieran horarios especiales para evitar suspen er 
los servicios prioritarios que realizan las áreas instaladas en " EL INMUEBLE", pre ·a 
autorización de "EL INSTITUTO", éste aplicará un 2.5% (dos punto cinco por ciento) 
importe de la renta mensual sin incluir el I.V.A. por cada día de atraso por concepto e 
pena convénéióF)al;. ·quedando ~ut_or.izatjo "EL INSTITUTO"-·para aplicárlás y dedüci 
monto del tmporte de la-o ~as) renta(s) del· mes(es) posterior(es) a su generación·, 
como tos gastos que se efectúen por la· reparación. ·. ... ; .. . . . 

' Cuando por causa del incumplimiento por parte de "EL ARRéNDADOR" se tenga que 
aplicar. la pena conye11ci.onal por rp~s de una ocasión, "EL INSTITUTO" podrá iniciar e.l 
proced.ir:niento <;le rescisión del,contrato, aplicán_dose lo descrito en la-cláusula Décima 
Seg_undq.- Procedimiento de Rescisión del Contrato. 

D,écima C,uart~.- Pago ~n caso de terminación .anticipada o res_cisió.n: 

Á. la terminación º· reSci$ión_ de este Contrato, "~L INS,TITUTO" cuorir~ única_men.te el 
import~ de la renta que corresponda hasta e! día en que se efectúe la entrega de "EL 
INMU~BL~ a ."EL A~RENDADOR". 

Décima Quinta.- .Devolución de "EL INMUEBLE'': 
• ·1 • , • • • - ' ' ' ' • • • • \ • ' ' • / 

~EL INSTITUTO"· s~ obli.ga a devolv~r ' ",EL IN-MU,EBLE" a _ "EL ARREN (?AD9R" c:;on el 
deterioro naturai causa.do por el uso, deoien_do restablecerlo en_ su -taso, .ar E!St~qq e.n 
que se; reFibió, de.cpnforrr,iidad con.e! (Anexo Cinco). tOrf)i:)ndo en cu~nta el icatá!ogo 
de fotografía~·~n ,qo11de se observan las condiciones-físicas en .que se_ encuentra ~I 
inmueble. · . · · · ·. · 

' \ 

L~ devolución . de . "EL INMUÉBLE" o..bjeto1.del presente contrato l_a realizará " 
INSTITUTO~ mediante acta administrativa de entrega r.ecepción que· se firme para e 
efecto p.or. ~LA,.$ P~RTJiS", en.la que con·ste la c:onformidad -.de •~~L ARRENDADOR''.. 
'·, • ,, ... -.;) .:. ~ •• t ••• ~ • ! .... ,. : '~ •:, . ,·: . . ' 

Décima Sexta.- Pis.posicion~s-legales.aplicables: · . . 
' • • : ' .. • • ' ' • .. • & .~ ' \ ' • ~ • • .' " . 

"LAS. PARTES" ,co.n,vi.s,men qu~ todo lo no previsto .en el present~ Co_ntrato, se regirá por 
las dlsposiciónes··.·prevístas en la Ley Federal° de Presupuesto y Responsabilidad 

Boule-vard Luís Donaldo Colos{o No. 4604, Frece. El Palmar, Pachµca de Soto1 C. P♦-42088~ HiQ,alg~. 
Te,1. 77111 8.~_f.34 Exl: 13313. w;vw.ims,.gob.m.• 
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), 

Hacenda ria (Lf PRH) y su Reglamento, Ley General de BiJ nes Nacionales, Código.Civil 
Federal, Código Civil para el Estado de Hidalgo, Código' Federal de Procedimientos 
Civiles, Código de .Procedimientos <;:iviles para el Estado ·de Hidalgo, Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, disposiciones que al efecto emita la Secr~taría de la 
Función Pública y d&más normativa -ap!icable a "EL INSTl~UTQ". 

Décima Séptima.- Jurisdicción e interpretación: 

Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, "LAS PARTES" se 
someten expresamente a -los Tribunales Féderales de la Ciudad de Pachuca de Soto, 
Hidalgo,·renunciando al fuero. que pudiera corresponderles, en-razón de_ su domicilio 

, pr~~er:lt~ ó futuro. J 
f ' ' < 

Décima Octava.- Relación de Anexos: ~ ·, • 

Anexo Uno.- Documento· vigente exPlc:Udo por el Servicio de Administración 
Tributaria, dÜnde consta el cumplimierito'Oe o_bligaciorie~,rsc~les _en sentido' positivo, \ 

Anexo Dos.- Resultado de la Consulta al Modulo de O~inion de Cumpl1m1ento de 
• , ! ' j " 

Obligaci6nes Fiscal~s eri Materia de Seguridad Social. ~ 

Anexo Tres.- Opinión pos\tiv,a emitida por el Instituto· del Fondo Nacional de .la 
Vivienda para los Trabajc::idores. 

Anexo CuatrC?.'- Dictamen Previo de Disponibi lidad ~re~~-puestal. '. ·, ··. 
• ,r • 

. .. 
Anexo Cinco.- Acta circunstanciada de recepción del inmueble, acompañada de los 
planos arquitectónicos y catálogo de fotografías. 

Previa lectura y debidamente enteradas "LAS PARTES" del contenido, alcance y fuerza 
legal, del presente Contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre 
voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por dplo, error, lesión, 
violencia, mala fe o cualquier otro vido en el consentimiento, lo firman y ·ratifican en 
todas sus partes, por cuadruplicado, en la Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, el día 
17 de enero de 2024, qu ando un ejemplar en poder "EL ARRENDADOR" y los 
restantes en poder de "E INSTITUTO". 

El In ti o" 

Dr. José za Aguilar a riggetti Martínez Sánchez 
Titular del rgano e Operaci n Apoderada Legal de Estudios 
Administra ·va Desconcentrada Especializados en Construcción y 
Estatal Hid o, Representante y Desarrollo de Proyectos S.A. de C.V. 

11 "º"'•··· ~"-~:~:.~=.~~~::.¿ .. =•<• ~--"··~ 834 e:xt. 13313. www.imS11.gob.mx 2GQ4 
Felipe Cam ilo 
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"Administradores del Contrato" 

Mtro. Heliodoro 
Titular de la Jefa 

Admin· 

olguín 
Servicios 

s 

"Testigostl 

Lic. Alejandra Ve a lomo 
Titular de la Jefat a de Servicios de 

Finanzas 

O.AD. Gerardh Ignacio Amador Ortiz 
Titular del Departamento de 

Conservación y Servicios Generales 

"Val idó" 
Revisó los aspectos técnicos legales, del proyecto de contrato de ar 
numeral 15 de los Lineamientos en materia de Austeridad Republi 
artículos s y 75, f racción 111, del Reglamento Interior del Inst ituto Mcx· 

,-r,,..,..;,,,.,,to, para efectos de lo dispuesto en el 

Lic. Braulio 
Titular de la 

s uela Domínguez 
ura de Servicios Jurídicos 

ública Federal, y los 

La validació n y revisión técnico-legal no versó sobre la j ustificación, procedimiento, términos y condiciones de la 
contratación, ni del resultado de la investigación d e mercado correspondiente, ni se pronuncia sob re la procedencia 
y/o v iab ilidad d e los aspectos técnicos, económicos y demás circunstancias que determinaron procedent es las 
áreas requirente, técnica y contratante, los cuales corresponden al ámbito de responsabilidad de la Dirección de 
·\dministración, po r conducto de la Jefatura de Servicios Administrativos del Órgano de Operación Administrativa 

··or.c.entrada, como instancia facultada para emitir, difundir y analizar, en los términos de las disposiciones 
,:1ales aplicables, las normas específicas para arrendamientos, así como los relativos a la terminación anticipada, o 

01en, a la rescisión administrativa de dichas contrataciones, en términos del artículo 69, fracción 11, del Reglament o 
., Interior del Institu to Mexicano del Seguro Social. 

Las firmas que anteceden corresponden al Contrato de número S4M0039 y número de 
proveedor 135105, celebrado entre ESTUDIOS ESPECIALIZADOS EN CONSTRUCCIÓN Y 
DESARROLLO DE PROYECTOS SA DE C.V. y e l Instituto Mexicano d el Seguro Social. 

Boulf!>\rlatd t.uis OOnald o Colosio Nf.}. 46()4 • J, (:~ E.1 P.;:1 l:lr, P~H-hU(;} ,to $owj ,,,.._"' 42038 r"1,~1'I )Ch 
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·servicio de Admíni$tradón Tributaría 

Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales 

Folio Clave RFC. 

EEC0806261T2 

Nombre, Denominación o Razón social 

ESTUDIOS ESPECIALIZADOS EN CONSTRUCCION Y DESARROLLO DE PROYECTOS SA DE CV 

Estimado contribuyente 

Respuesta de opinión: 

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones. se le informa lo siguiente: 

En los controles electrónicos institucionales del Servicio de Administración Tributaria , se observa que en el momento en que se rea liza esta revisión, 
se encuentra al corriente en el cumplimiento de los puntos que se revisa la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, contenidos en la 
Resolución Miscelánea Fiscal vigente. Por lo que se emite esta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, en sentido POSITIVO. La presente 
opinión no es una constancia del correcto entero de los impuestos declarados, para lo cual el SAT se reserva sus facultades de verificación previstas 
en el Código Fiscal de la Federación. 

Revisión practicada el día 17 de enero de 2024, a las 09:55 horas 

Notas 

1.-Tratándose de estimules o subsidios, tíene una vigencia de 3 meses contada a partir del dia en que se emite según lo establecido en la regia 
2.1.27 . y 30 dias naturales a partir de su emisión para trámites diferentes al señalado, de acuerdo a la regla 2.1.36. de la Resolución Mtscelánea 
Fiscal para 2024. 

2.-EI procedimiento para obtener la opinión se realiza conforme a lo previsto en la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024 y de 
acuerdo a lo establecido en el articulo 32-D del Código Fiscal de la Federación y no constituye respuesta favorable respecto a contribuyentes que 
se ubican en los supuestos del articulo 69 del Código Fiscal de la Federación . 

3.-Para estimules o subsidios, la opiníón que se genere índicando que es Inscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se tomará como Positiva cuando 
el monto del subsidio no rebase de 40 UMAS elevado al año, en caso contrario se considera como resultado Negativo. 

4·.-La opinión del cumplimiento , se genera atendiendo a la situacíón fiscal del contribuyente en los siguientes sentidos: POSITIVA. - Cuando el 
contribuyente esté inscrito y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.36. de 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024; NEGATIVA . • Cuando el contribuyente es!é inscrito y no se encuentre al corriente en el cu,npllmiento 
de las obligaciones que se consíderan en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024 ; INSCRITO SIN 
OBLIGACIONES.- Cuando el contribuyente está inscrito en el RFC pero no tiene obligaciones fiscales. 

Cadena Origina! 
i!EEC0806261 T2l24NA2213460l1 7-01-20241 PII00001088888800000031 II 

Sello Digital 

GOBIERNO DE 

MÉXICO HACIENDA 

Contacto: 
Av. Hídalgo 77, col. Guerr-t;ro, c.p. 06300, 
Ciudad de Mél'<ico. A1en'Ción !elef6ní~ 01 55 
627 .. 22 728, desde: Estados .Unidos y Canadá 
01 877 44 88 728. . 

Se testan datos referentes a Folio, sello digital y código QR, por considerarse información confidencial de una persona moral identificada o Págína 1 de 2 
identificable y cuya difusión puede afectar la esfera jurídica de la misma, de conformidad con los artículos 113, fracción 111 y 118 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Publica. 



gobmx 

Servicio de Administración· Tributaria 

Notas 

5.-La opinión que se genere indicando que es INSCRITO SIN OBLIGACIONES fiscales, se considera Opinión Negativa para efectos de contratación 
de adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública 

6.-EI procedimiento para obtener la Opinión se realiza conforme a lo previsto en la regla 2.1.36 . de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024 y de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

Este servicio es gratuito, en el SA T nuestra misión es servirle. 

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SA T, de conformidad con los lineamientos de protección de Dalos Personales 
y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre c.onfidencialídad y protección de datos. a fin de ejercer las facultades conféridas a la autoridad 
fiscal. 

Si desea modificar o corregír sus datos personales, puede acudir a la Administráción Desconcentrada de Servicios al Contribuyente de su preferencia 
y/o a través del Portal del SAT. 

Cadena Original 
!1EEC0806261 T2i24NA2213460) 17-01-20241P!IOOOO108888880000003111 

GOBU!RNO DE 

MEXICO HACIENDA 
ti"'' ... \'" ... ,., -~ . .,,{,,;,...: ..to. 

contacto; 
't,v. }i'rda!gl)' 7?, coJ,.~,l/~[l,}~ro, ~,P,. 0~3'0Ó, , , 
Clúclad :a~ Méxí®. Atendón telefónica 01 55 
627 227'28. desde Eefudos. únlaos. Y-Canadá 
01-871,44 ~lk72.~. ' . . . .· . 

Se testan datos referentes a sello digital y código QR, por considerarse información confidencial de una persona moral identificada o identificable y . p'ágiña 2 de 2 
cuya difusión puede afectar la esfera jurídica de la misma, de conformidad con los artículos 113, fracción 111 y 118 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Publica. 
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IMSS 

FECHA: 17 de enero de 2024 

Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en materia de Seguridad Social 

Folio: 

Clave de R.F .C.: EEC0806261 T2 

Nombre. Denominación o Razón Social: ESTUDIOS ESPECIALIZADOS EN CONSTRUCCION Y DESARROLLO DE PROYECTOS SA DE CV 

Estimado Patrón; 

Respuesta de opinión : 

En atención a su consulta sobre el Cumplimienlo de Obligaciones, se le informa lo siguiente: 

En !os controles electrónicos del Instituto Mexicano del Seguro Social, se observa que en el momento en que se realiza esta revisión , se encuentra al 
corriente con las obligaciones de pago de aportaciones Seguridad Social, toda vez que no se registran créditos fiscales firmes a su cargo, por lo anterior 
se emite opinión Positiva. 

La presente opinión se realiza únicamente verificando que no existan créditos fiscales firmes a su cargo, sin que sea una constancia del correcto entero de 
la.s aportaciones de Seguridad Social , para lo cual el IMSS se reserva sus facültades de verificación previstas en la Ley del Seguro Social y el Código 
Fiscal de la Federac1ón. 

Revisión practicada el día 17 de enero de 2024, a las 09:40 horas. 

Esta carta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales tiene una vigencia hasta el 17 de enero de 2024, 23:59:59. 

Usted tiene registrado(s}ltrabajador(es) actlvo(s) ante el IMSS. 

NOTAS· 
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MN'~no do1 S~w,o Social 
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Ho,¡n ~ CIO ! 
Se testan datos referentes a Folio, número de trabajadores, sello digital , número de serie y código QR, por considerarse información confidencial de una persona moral 
identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera jurídica de la misma, de conformidad con los articulas 113, fracción 111 y 118 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Publica. 
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INFONAVIT° 

Coordinación General de Recaudación Fiscal 
Gerencia Senior de Recaudación y Cobranza Fiscal 

Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías 

Oficio: CGRF/GSRyCF/GCPCyG/0000147809/2024 

Asunto: Constancia de Situación Fiscal. 
Ciudad de México, a 17 de Enero de 2024. 

RAZON SOCIAL: ESTUDIOS ESPECIALIZADOS EN CONSTRUCCIONY DESARROL 
NRP; 
Presente. 

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en su carácter de organismo fiscal autónomo. de 
acuerdo a lo dispuesto en el articulo 30, segundo párrafo, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores, a través de la Gerencia de Cobro Persuasivo. Coactivo y Garantías perteneciente a la Gerencia 
Senior de Recaudación y Cobranza Fiscal, y de conformidad con lo establecido en los artículos 4 fracción VII , 5 y 11 del 
Reglamento Interior del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de Facultades 
como Organismo Fiscal Autónomo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de junio de 2008, modificado 
mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de dicho Ordenamiento, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 31 de julio de 2017, emite la presente constancia de situación fiscal en materia de 
aportaciones y amortizaciones patronales frente al lnfonavit. de conformidad con lo estipulado en el artículo 3 fracción 
IV, del referido Reglamento Interior del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de 
Facultades como Organismo Fi_scal Autónomo, conforme a lo siguiente: 

Del análisis practicado en los sistemas de este Instituto se advierte que ESTUDIOS ESPECIALIZADOS EN 
CONSTRUCCIONY OESARROL, con Número de Registro Patronal■■■■■ NO se identificaron adeudos ante 
el lnfonavit. mismo que se encuentra al corriente en sus obligaciones que señala el artículo 29 de la Ley del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, de aportar el cinco por ciento de los salarios cubiertos a sus 
trabajadores y de retener y enterar los descuentos para amortizaciones de crédito, hasta el 05 bimestre 2023. 

Lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto como Organismo Fiscal Autónomo, se reserva el ejercicio de sus 
facultades en su carácter de Autoridad Fiscal. previstas en el Código Fiscal de la Federación y la Ley del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en caso de que surgiera información complementaria y/o ajustes 
que modificaran la cuenta de los periodos revisados, al emitir la presente constancia. 

Cabe mencionar, que el presente documento es de carácter meramente informativo. por lo que no constituye acto o 
resolución de carácter fiscal , no determina cantidad alguna a pagar, ni genera derechos. 

Atentamente 

Lic. Eduardo Jolly Zarazua 
Gerente de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías 

01- 20 2 400001 47809 
Se testan datos referentes a número de registro patronal, codigo de barras y código QR, por consid~rarse informació~ confidencial de una persona moral identificada o 
identificable y cuya difusión puede afectar la esfera jurídica de la misma, de conformidad con los art1culos 113, fracc1on 111 y 11 B de la Ley Federal de Transparencia Y 
Acceso a la Información Publica. 



FOLIO: 0000045338-2024 

Dependencia Solicitante: 

Concepto: 

Fecha Elaboración: 

Total Comprometido (en pesos): 
Cuenla: 42061302 

13 

139001 

l 130100 

Hidal o 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION DE FINANZAS 
UNIDAD DE OPERACIÓN FINANCIERA 

DELEGACIÓN Hidalgo 
DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO 

Oficina del OOAD HIDALGO 

Depto Construc-Planeac lnmobíl 

D Dictamen de Inversión 

W Dictamen de Gasto 

42061302 ESTUDIOS ESPECIALIZADOS EN COSTRUCCIÓN Y DESARROLLO DE PROYECTOS, SA DE C.V. 
CONTRATO S4M0039 

02102/2024 

$ 6,923,031.00 
ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES Unidad de Información: 139001 Centro de Costos: 050100 

Partida Presupuestaria SHCP: 32201 Arrendamiento de edificios y locales 

ENE FEB MAR ABA MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV 
o.o 576.9 576.9 576.9 576.9 576.9 576.9 576.9 576.9 576.9 

Dl$PONll!l.f Mn,.... c,a pa!Nl$l 

C ~- - -=º·=º .... I - --=º·=º .... I - - -=º·=º.._! - - -=º·=º.._I ---=º·=º.._I - - ~º=·º.._I - -~º·=º¡ - - ----=º·.:..O .... I - - ---=º·.:..ºL.-' ---=º·.:,.O..__I - --=º·=º'-1 __ =o:oi_ -"'º'"'---'º ........_, 
El presente documento de existencia de respaldo presupuestario se emite en tér inos de lo señalado en el numeral 7.5.9.4 de la Norma 
Presupuestarla del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), y de lo es ablecido n el artículo 8°, 144 y 148 del Reglamento Interior del 
IMSS, es responsabilidad del área solicitante el destino y aplicación de lo recursos. También se informa que este documento únicamente 
tendrá validez para el ejercicio fiscal en curso, y que con base en la revis n que s efectuó en el Sistema Financiero PREI-Millenium, 
en el Módulo de Control de Compromisos, en la combinación unidad inform ión y centro de costos, los montos señalados quedan 
comprometídos para dar inicio a las gestiones de adquisición de bienes y ervicios on base al marco normativo vigente. 

CONTRA TO No. 

IMPORTE DEFINITIVO (EN PESOS): 

Servicios de Fi ~as DelB<l 1 
f¾ I M°:s ~:-Jj 
DICTAMINADO DEFINITIVO 

DICTAMEN DEFINITIVO 

1 1 

ESTUDIOS ESPECIALIZADOS EN CONSTRUCCIÓN Y DESARROLLO DE PROYECTOS, S./1 C1
E C. 

V. CONTRATO S4M0039 

~$ __ ~6=,9=23=,031.00 

Clave: 6170-009-001 



UN: IMSSR 

42061302 050100 13 
2 42061302 050100 13 
3 42061302 050100 13 
4 42061302 050100 13 
5 42061302 050100 13 
6 42061302 050100 13 
7 42061302 050100 13 
8 42061302 050100 13 
9 42061302 050100 13 

10 42061302 050100 13 
11 42061302 050100 13 

[ OTALES 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION DE FINANZAS 

UNIDAD DE OPERACIÓN FINANCIERA 
DELEGACIÓN Hidalgo 

ANEXO A: DETALLE DE LINEAS DEL DICTAMEN 

Fecha Ejec: 
Hora: 
ID Reporte: 
No. Pag 2 

NRO DICTAMEN: 0000045338-2024 FECHA DICTAMEN: 02102/2024 

royeclo echa de Importe Importe 
resu uesto Orí inal Definttivo 

139001 NIA 02/02/2024 576,919.00 576,919.00 
139001 NIA 02/03/2024 576,919.00 576,919.00 
139001 NIA 02/0412024 576,919.00 576,919.00 
139001 N/A 02105/2024 576,919.00 576,919.00 
139001 N/A 02/06/2024 576.919.00 576,919.00 
139001 NIA 02/07/2024 576,919.00 576,919.00 
139001 NIA 02108/2024 576,919.00 576,919.00 
139001 N/A 02109/2024 576,919.00 576,919.00 
139001 N/A 02/1012024 576,919.00 576,919.00 
139001 N/A 02/1112024 576,919.00 576,919.00 
139001 N/A 02/12/2024 1,153,841.00 1,153,841.00 

6 ,923,031.00 6 ,923,031.00 

07-FEB-2024 
04:17 PM 
IMKK004 

1 2 
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MEXICO l tij 
IMS.S 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
ESTATAL HIDALGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
Departamento de Const rucción y Planeacl6n lnmobilia ria 

ANEXO CINCO 

ACTA CIRCUNSTANCIADA ENTREGA - RECEPCIÓN 

En Pachuca de Soto, Hidalgo, siendo las doce horas del día 01 de enero de 2024, 
reunidos en las instalaciones del inmueble arrendado designado para la Sede 
Delegacional sito en Boulevard Luis Donaldo Colosio No. 4604, Fraccionamiento el 
Palmar 11, Pachuca de Soto, Hidalgo; por .el Instituto: Mtro. Heliodoro Soto Holguín, 
Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos; Arq. William Skewes Castillo, 
Encargado del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria; por el 
Arrendador, Estudios Especializados en Construcción y Desarrollo de Proyectos, SA. de 
C.V., representado por la Lic. Martha Briggetti Martínez Sánchez, quien hace entrega del 
inmueble, motivo del presente documento de acuerdo a la cláusula segunda del 
contrato de arrendamiento por 12 meses, del 01 de enero de 2024 al 31 de diciembre de 
2024, con los siguientes: 

----------------------------------------------HECHOS------------------------------------------------- \ 

.1cSCRIPCIÓN DEL INMUEBLE (INVENTARIO E INTEGRACIÓN FÍSICA DE LAS ÁREAS) \ \ 

El inmueble se ubica en un terreno de forma regular, consta de 4 niveles y sótan 
accesos controlados mediante dos módulos de recepción, escalinatas y elevador pa 
personas con discapacidad en acceso principal sobre Boulevard Colosio. En el interior 
se cuenta en el vestíbulo con un módulo de escaleras y 3 elevadores (1 de servicio y 2 
para personal y público,) que comunican los 5 niveles; t iene caseta de vigilancia y 
control de acceso vehicular, patio de maniobras, estacionamiento cubierto para 7 
d irectivos y en exterior estacionamiento para 177 vehículos; el predio se encuentra 
delimitado por una reja perimetral de perfiles tubulares y fierro estructural. 

Es un edificio construido con una cimentación a base de zapatas corridas en el 
perímetro y bajo muros de concreto y en el interior con zapatas aisladas unidas por 
trabes de liga. 

La estructura es a base de columnas y trabes de acero de secc1on IR, las losas se t 
hicieron con el sistema de losacero sección 4 calibre 22 y capa de compresión de 5 cm. 
Por cuestiones sísmicas algunas columnas metálicas se encamisaron con columnas de 
concreto reforzado de 70 x 70 cm reforzadas con 16 varillas del No. 8.y muros divisorios 
1 Ir> t abique y tabla roca. 1/ 

¡J 
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CARÁCTERÍSTICAS GEN ERALES: 

ti] 
IMSS 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
ESTATAL HIDALGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria 

Á rea constru ida: l 2, 600.00 m2 po_r _n_iv_e_l_. - ---1 

Área rentable, oficinas m2: ' 5,651.53 m2 
··· 17 para directivos en ~rea 

1 cubierta y 170 en ·área 
No. cajones I d_e~cubierta para personal y 
estacionamie_n_to_: _____ --;:_v_1s1tantes. ______ _ 

Unidades susceptibles de 
rentarse: 

3, sót ano, planta baja y primer 
nivel. ------------
Alta, moderna. Edificio de 

Calidad X..':=_lasificación: ___ o_fi_c_in_a_s_. ___ _ 

Número de niveles: Sótano y Cuatro niveles ___ __, 

. Edad aproximada (Años): 8 años 

1 Vida útil (Años): - =~-+-6_5_ añ_o_s..: ······- ----- - - ---1 
I Es!.~do de conse.~é:1._~•on: __ B_ueno 

1 Calidad del Proyecto:. ..~~.~~uada a sl!.!ip~ y u_5-o _ _ ~ 

Los espacios fueron adecuados para alojar las siguientes oficinas que conforman la 
Delegación Estatal: 

Oficina Delegacional 
Jefatura de Servicios Jurídicos 

• Jefatura de Servicios de Afiliación Cobranza 
• Jefatura de Servicios Administrativos 

• Jefatura de Servicios Médicos 
• Jefatura de Servicios Finanzas 

Jefatura de Prestaciones de Salud en el Trabajo, Prestaciones Económicas y Sociales 
Jefatura d e Servicios de Desarrollo de Personal 
Coord inación de Competitiv idad 

• Coordinación de Comunicación Social 

• Departamento de Capacit ación y Transparencia 
• Área de Auditoría de Quejas y Responsabilidades del órgano Interno d e Control. 
• Coordinación de Atención y Orientación al Derechohabiente 

• Coordinación de Informática 

Bou10vard Luis Oon:iifdo Cotos o No. 4604, Fr;rcc, :E Pnlmat. P~cnuca de Soto. c. P. ,.20861 Hi~lgo 
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Qued ando distribuidas como sigue: 

SOTANO: 

ÓRGANO DE OPERACIÓN A DMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
ESTATAL HIDALGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria 

En esta área se ubican la Coordinación de Informática, Servicios Complementarios, 
oficinas de personal, Periféricos, módulo de sanitarios y área de archivo; además se 
cuenta con cuarto de equipos, mismo que contiene la subestación eléctrica, así como 
un área destinada a depósito temporal de basura. 

PLANTA BAJA 
Cuerita con dos accesos controlados con dos módulos de recepcIon realizados en 
madera y torniquetes de acceso con tarjeta en ambos, uno en la entrada principal y 
otro por área de estacionamiento. En la mayoría de las áreas se tiene puertas de 
apertura electrónica mediante tarjeta. 

\ 

El área tiene un vestíbulo central con dos escaleras y cubo de luz, en torno al cubo 
luz se distribuyen las oficinas que corresponden a: la Coordinación de Orientació 
Atención al Derechohabiente, Jefatura de Servicios de Desarrollo de Personal, Áre 
Auditoria de Quejas y Responsabilidades del Órgano Interno de Control, Jefatura 
Salud en el Trabajo, Prestaciones Económicas y Sociales, Oficina de Transport , 
Oficinas de Salud en el Trabajo, comedor, 2 aulas, núcleo de sanitarios, 2 elevador 

·ra personal y 1 de servicio. 

PRIMER NIVEL: 
Acceso mediante 2 módulos de escaleras y 2 elevadores para personal y 1 de servicio, de 
igual forma en torno al cubo de luz se distribuyen las oficinas que corresponden a: 
Oficina Delegacional, Jefatura de Servicios Jurídicos, Jefatura de Servicios de Afiliación 
Cobranza, Jefatura de Servicios Administrativos, Jefatura de Servicios Médicos, Jefatura 
de Servicios Finanzas, Coordinación de Competitividad, Coordinación de Comunicación 
Social, Departamento de Capacitación y Transparencia y núcleo de sanitarios. 

OBRAS COMPLEMENTARIAS: Acometida de t eléfono y red de voz y datos,. son 
elementos proporcionados por el IMSS. 

OBLIGACIONES LEGALES: 
Se encuentra al corriente de los pagos de serv1cIos, agua, luz, así como impuestos 
estatales, municipales y federales, el inmueble no cuenta con línea telefónica 
propiedad del arrendador. 

Previa lectura a la presente, y no habiendo otro asunto que tratar, se da por concluida a 1/ 
las 13:00 Hrs. del d ía de su inicio, firmando para d ar constancia, en fojas al margen y al 
, Ice I os que en ella intervinieran.---------------------------------------------------------------------, 

~q,nl •V/lid l.u s Don;:,ido Col0$10 No. 4-60'•• Frvlce. Ct Palmar,. P,'?chucft cfet i;oto, C. P. 42088~ Hldatgo. 
1"d 771 71 ll9 O Ext.1331.1. wwwJmss,gub.rn,c. 20~4 
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POR EL INSTITUTO 

Mtro. Helio uín. 
Titular de la e Servicios 

· ivos 

\. 

ÓRGANO DE OPERAOÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
ESTATAL HIDALGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
Departamento de Construcción y Planeación lnmobiharia 

P_OR EL ARRENDADOR 

art a Briggetti Martínez 
Sánchez. 

Representante Legal de 
Estudios Especializados en Construcción 

y Desarrollo de Proyectos, S.A. de C.V. 
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Estatal Hidalgo 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria 

Reporte Fotográfico 
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COMITÉ DE TRANSPA RENCIA

Unidad de Transparencia

QUINCUAGÉSIMA PRIM ERA SESiÓN PERMANENTE
D E TRABAJO 2024 D EL COM ITÉ DE TRANSPARENCIA

PA RA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

Este Comité d e Transparencia del Institut o Mexican o del Seg uro Social es competente para co nocer y
resolver lo re lac ionado con el procedim iento de acceso a la infor m ación, de confo rm idad con los
artículos 6° y 8° de la Consti tución Política de los Est ad os Un idos Mexicanos; 4 f racción 1,11 fracción 1,
64,65 fracciones l. 11. VIII Y IX. 135 pár rafo seg undo, 141y 143 d e la Ley Federa l d e Transp arenci a y Acc eso
a la Información Pública (lFTAIP) ; así como del procedimiento pa ra e l ejercicio de los Derechos de
Acceso. Rect if icación, Cancelación y Oposición de datos pe rsonales (derechos ARCO). de confo rmidad
con lo establecido en los art ículos 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados (LGPD PPSO).

Por acuerdos ado pt ados. en términos d e la Cua rta y Quinta Sesión Or d ina ria del Ple no. del entonces
Comité de Info rmación. ahora Comit é de Transpa rencia del Instit uto Mexicano d el Seg uro Social del
año 2010, en la que se declaró en sesión perm anente este Órg ano Coleg iado para reso lver los
procedimient os de su com pet enci a, der ivados de la atenci ón de solicit udes de acceso a la info rm ación.
solicit udes para el ejerci cio d e los derechos ARCO, recursos de revisi ón y cum plim ient os a las
resoluci ones emitidas por el Inst it uto Nac ional de Transparenci a, Acceso a la Infor m aci ón y Prot ecc ión
de Datos Personales; los d ías veint is iete y veintiocho de j unio de dos mil veinticuatro, se envió a los
miem bros del Comité de Transp arenc ia la re lación de sol icitudes d e acceso a la in form aci ón y
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO. propuestas para la cl asificación q ue a cont in uación
se re lac iona:

l. ACCESO A INFO RMACiÓN PÚBLICA

Negat iva de acceso a infor m ación gubernamental. por ser reservada en los arch ivos de las u nidades
administrat ivas. a la solicitud de in for mación co n núm ero de fo lio:

,. 330018024019179

Negat iva de acceso a información por ser confidencia l en los arch ivos d e las un idad es admin istrativas,
a las sol icitudes de información pú blica co n números de folio:

,. 330018024017263
,. 330018024017451

~ 330018024020339 ,. 33001802401 9372

Declaratoria de inexistenc ia en los arch ivos de las unidades administrativas. a las solicitudes de .
informac ión pública con números d e fo lio:

:.- 330018024017439 .... 330018024019153 :.- 330018024019694

info rm ación pública con númer o de fol io:

:;.. 330018024017496

~-- ---
28- 4

Felipe Carrillo
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Unidad de Tran sparencia

Q UINCUAGÉSIM A P RIMERA SESiÓN P ER M A N ENT E
DE TR ABAJ O 20 24 DEL CO MIT É DE TR ANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICAC iÓ N DE INFORMA Ci Ó N

Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las solicit udes de información públ ica, que a
co ntinuación se enlist an:

;,. 33001802 4019379
;,. 330018024018316
;,. 330018024017789
;,. 330018024019669
;,. 330018024018953
;,. 330018024019209

;,. 330018024018964 ;,. 330018024018735
;,. 330018024019051 ;,. 330018024018986
;,. 330018024019270 ;,. 330018024019025
;,. 330018024018951 ;,. 330018024019056
;,. 330018024019168 ". 330018024019528

Disponibi lidad de la in fo rm ación contenida en las versiones públicas presentad as, omitiéndose datos
por tratarse de inform ación confidencial y/o reservada:

,. 3300180 24 015801
;,. 330018024017636

;,. 33001802 4017200 ;,. 330018024020947

ACUERDO CT5P-0811/07/2024.- Se aprueba, en lo general, la reserva de la informaci ón respecto de la
solicitud de acceso a información pú blica presentada en esta sesión de Comité, de conform id ad co n el
artículo 110 de la Ley Federal d e Transparencia y Acceso a la Info rm aci ón Públ ica.

ACUERDO CTSP~0812/07/2024.· Se apru eba en lo general, la decla ratoria de confidencialidad de la
in fo rmación, respect o de las so licitudes de acceso a in fo rmaci ón pública presentad as en esta sesión de
Comité, de conform idad con los ertlcu los 113 y 117 de la Ley Federa l de Transpar encia y Acceso a la
Info rm aci ón Pública .

ACUERDO CTSP-0813/07/2024.- Se aprueba la fundamentación y m otivación de la inexistencia de la
informaci ón, materia de las solicitudes de acceso a información púb lica presentadas en esta sesió n de
Co mité, con base en lo d ispuesto por los articulas 13, 141 Y 143 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la In fo rm ac ión Pública.

ACUERDO CTSP-0814/07/2024.- Se aprueba la fundamentación y motivación d e la inexistencia
parcial d e la información , materia de la so licitud de acceso a in fo rm ación pública p resentada en esta
ses ión de Comit é, con base en lo d ispuesto por los artículos 13, 141 Y 143 de la Ley Federal de
Transp arenc ia y Acceso a la Informaci ón Pública .

-~ -------
Oo.Jr.~su.~. pl.... COI.11_ ....". Aluld'a Cu.uM.moc, C-P 01;'100 C DMlt
T.. I.55 !i'n61700.fd 1.....-.0 ~.Im..."ol> ....

ACUERDO CTSP-081S/07/2024.- Se aprueba la ampliación del plazo de respuesta para las solicitudes
de acceso a información púb lica som et id as en la presente sesión, con fundamento en lo dispuesto por
los artfculos 65, fracción II y 135 de la Ley Federa l de Tr ansp arenci a y Acceso a la Info rm ac ión Pública.

ACUERDO CTSP·0816/07/2024 - Se aprueban en lo general , las versiones públicas de la ¡nfo rm ad ó

rrespect o de las solicitudes p resentadas en esta sesión de Ccrrnt é. de confo rm idad con los artículos 10 .
no. 113. 117Yna de la Ley Federal d e Transpa rencia y Acceso a la Info rm ac ión Púb lica. \

. 2G2t
- Felipe Carri llo
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QUINCUAG~SJMA PRIMERA SESiÓN PERMANE NTE
DE TRABAJO 2024 DEL CO MITÉ DE TRA NSPARENCIA

PARA LA CLASIFICAC iÓN DE IN FORMAC iÓN

ACUERDO CTSP-0817/07/2024.- De conform idad con lo esta blecido en los art ículos 106 fracción 111, 111 Y
112de la Ley Gen eral de Transparencia y Acceso a la Info rmación Pú blica; 64, 65 fracción 11,108 Y 109 de la
Ley Federal de Transparenc ia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y
Sexaq ésirno t ercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, asf como para la elaborac ión de versiones públ icas ya efecto d e cumplir con la carg a de la
inform ación de las obl ig aciones de t ransparenc ia q ue impone el art ícul o 70. fracción XXVII. se aprueban
las ve rsiones públicas de 02 inst rum entos contrac t uales de arrendamient o denominados
ARRENO/00l/24 y ARRENO/OO2!24, los cuales f ueron formal izad os por el Órgano de Operación
Administrativa Desconcentrada (OOA D) Estatal Guerrero y remit id os por la Dirección de
Administración mediante Nota Informat iva ARR-038.

En d ichos documentos se el iminan datos co nsistentes en número de INE. folio de cumpl imiento de
obligaciones fiscales. dom ic ili o. nú m ero de cuenta, ctabe. banco, fol io, cadena original. sello d ig ital,
código QR, có d igo de ba rras y rost ros en fotografía; po r ser informaci ón consid erada co mo confidencial,
en términ os de lo establ ecido en las fr acci ones I y 111 del artículo 113 de la Ley Fed er al de Tran sparencia y
Acceso a la In formación Pú blica.

En este sentido. la Norm at iva deberá cargar en la fracción co rrespond iente del $IPOT las ve rsiones
públic as de los d ocumentos Que fueron remit idos pa ra revisión del Com it é de Transpa rencia y
aprobados en esta sesión, de igual m anera verifi carán que cuenten co n las características de datos
abiertos.

AC UERDO CTSP·0818/07/2024.- Oe conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracci ón 11 1, 111 Y
112 de la Ley General de Transparenc ia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, loa y 109 de la
Ley Federal d e Transparencia y Acceso a la Info rm ación Pública; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así com o par a la ela boración de versiones púb licas y a efecto de cumpli r con la carg a de la
información de las ob lig aciones d e t ransparencia que impone el artículo 70, fracción XXVII, se aprueban
las ve rsiones públicas de 02 in st rumentos contractuales d e arrend amiento denominados
ARRENO/004/24 y ARREND/007/24, los cuales fueron fo rmalizados por el Órgano de Operación
Administrativa Desconcentrada (OOAD) Estat al Gu errero y remit idos por la Dirección de
Ad m inistració n mediante Nota In form ativa ARR-OJ9.

En d ich os docum entos se eli m ina n d at os cons istentes en número de INE, fo lio de cum plimiento d e
ob lig aciones fiscales, d omicilio , número d e cuenta , clabe, ba nco, folio, ca dena orig inal, se llo d igit al,
código QR, código de barras y rost ros en fotografía; por ser información considerada como confi dencia l, j
en términos de lo establecido en las fracciones I y 111 del art ícu lo 113 de la Ley Federal de Tran sparenc ia y
Acceso a la Info rm ació n Pública.

En est e sentido, la Norm at iva deberá carga r en la fr acción correspondiente del SIPOT las verSione\ '
públicas de los documentos q ue fueron remit id os para revi sión de l Com ité de Transp arencia y
apro bados en est a sesió n, de ig ual maner a ve r if ica rán que cuenten con las características de da t os
abiertos.

~
2GQ4

Felipe Carrillo
PUE RTO
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Q UINCUAGÉSIMA PRIMERA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO 2024 DEL COMITÉ DE TRA NSPARENCIA

PARA LA CLASI FICACiÓN DE IN FORMACiÓN

ACUERDO CTSP·0819/07!2024.- De conformidad con lo establec ido en los art ícu los 106 fra cción 111,111 Y
112 d e la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64 , 65 fracción 11.108 y 109 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo seg undo y
Sexagésimo t ercero de [os Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
info rm ación, as! com o para la elaboración d e versiones públicas y a efecto de cumpl ir con la carga de la
info rmación de las obligaciones de transparencia q ue im pone el art ícu lo 70, fra cción XXVII. se aprueba
la ve rsió n pública de 01 inst rum ent o cont ractual d e arrendamient o denom inado ARREND/006124. el
cual fue formalizado por el Órgano de Operación Administrat iva Desconcentrada (OOAD) Estatal
Guerrero y remit idos por la Dirección de Administración mediante Nota Informativa ARR·040.

En d icho documento se eliminan datos consist ent es en número de INE, folio de cum pli m iento de
obligaciones fiscales, domici lio, número d e cuenta, clabe. banco, folio, número de regi stro patronal, sello
digital, código QR, códig o de barras y rostros en fotografía; por ser información co nsiderad a como
confidencial, en términos de lo establecido en las fracciones I y 111 del articu lo 113 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Infor mación Pública.

En este sen tido, la Norm at iva deberá cargar en la fr acción correspondiente d el SIPOT las versiones
públicas de los documentos que fueron rem it idos para rev isión del Comit é d e Transparencia y
aprobados en est a sesión, de ig ual manera verif icarán que cuent en co n las caracter íst icas de datos
abiertos.

ACUERDO CTSP·0820/07I2024.- De co nformid ad con lo estab lec id o en los artículos 106 fracción 111, 111 Y
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, lOa y 109 d e la
Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Infor m ac ión Pública; numerales Sexagésimo segundo y
Sexag ésimo t ercero de los Lineamientos genera les en mater ia de clasificación y d esclasiñcaci on de la
información, asl com o para la elaboración de versiones públicas ya efecto de cum plir con la carg a de la
información de las obl iga ciones de transparencia que impone el artícu lo 70, fracción XXVII, se aprueba
la ve rsió n púb lica de 01 instrumento cont ractual de arrendamiento denominado S4M0039, e l cual fu e
fo rmalizado por el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada (OOAO) Estatal Hidalgo y
rem it id o por la Dirección de Administración mediante Nota Informativa ARR-041 .

En d icho docum ento se eliminan datos cons istentes en denominación social, num ero d e. INE. fo lio de
opi nión de oblig aciones f isca les, fol io de opi n ión seguridad social, número de cuenta, fo lio, número de
reg istro patronal, sello d ig ita l, código QR, núm ero de trabajadores, número d e ser ie, nú m ero de reg istro
pat ronal y código de barras; por ser información cons id erada co mo co nf idencial, en términos de lo
est ab lecido en las fracciones I y III del articulo 113 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la
Inform ac ión Públ ica.

Er: e~te sentido, la Normativa d eberá carg ar en .Ia tracción co ~ r~.spond'ente ?:l SIPOT las versio nes \
publicas de los d ocumentos que fueron rem itidos para revis ten del Comité de Trans pa rencia y
apro ba dos en esta sesión, de ig ua l manera verif icarán que cuenten con las caracter ist icas de da t os
abiertos.

~Q4~
Felipe Carrillo
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QUINCUAGÉS IMA PRIMERA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO 2024 DEL COMITÉ DE TRAN SPAREN CIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

ACUERDO CTSP-0821/07/2024 .- De conformidad con lo establ ecido en los art ícu los 106 fracci ón 11 1, III Y
112 de la Ley General de Transparenci a y Acceso a la Informació n Púb lica; 64, 65 fra cció n 11, 108 y 109 de la
Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la Información Pú blica; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo t ercero de los Lin eam ient os generales en materia de clasi ficación y desclasificación de la
info rm ació n, así como para la elaboración d e versiones públicas y a efecto de cumpli r con la ca rg a de la
información de las obligaciones de transparencia q ue impone el artfculo 70, fr acci ón XXVII, se aprueban
las version es públ icas de 02 instrum ent os con t ractuales d e arrendam iento denominados S4M0021 y
S4M0022, Ios cuales fueron formalizados por el 6 rg ano de Operación Administrativa Desconcentrada
(OOA D) Estatal Zacatecas y rem itidos por la Dirección de Administrac ión mediante Nota Informativa
ARR-042.

En dichos documentos se elim inan datos consistentes en: folio de opinión de obligaciones fiscales, folio
de opinión d e seguridad social, domici lio, número de cuenta, clabe. ba nco, folio, cadena orig inal . sello
digital, cód igo Q R, número de t rabajadores, número de ser ie, nú m ero de reg istr o patronal, código de
ba rras, nombre d e terceros, razón soc ial; por ser info rmación considerada como conf idencial. en
té rminos de lo establecido en las fr accion es I y 111del art fcu!o 113 de la Ley Fed eral de Transparencia y
Acceso a la Inform ación Pública.

En este senti do, la Nor m ativa deberá carga r en la fracción correspond iente del SIPOT las ve rsiones
públicas de 105 doc um entos que fueron rem it idos para revisión del Comité de Transparencia y
aprobados en esta sesión, d e igual maner a verif icarán que cuenten con las características de datos
abi ertos.

ACUERDO CTsp-oa22/07/2024 .- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, 111 Y
112 de la l ey Genera l de Transparencia y Acceso a la Inform ación Públ ica; 64, 65 fracción 11. loa y 109 de la
l ey Fede ral de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública; numerales Sexagésimo seg undo y
Sexagésimo t ercero d e los Linea m ientos g enerales en materia de clasifi cación y desclas ificac ión de la
in fo rmación, así como pa ra la elaboración de versiones públicas y a efecto de cum plir con la carg a de la
info rmación de las obligaciones de t ranspa rencia q ue im pone el artfcu lo 70, fracc ión IX, se aprueban las
versio nes públicas de facturas que am paran v einte pliegos de comisión del m es de noviembre de 2023,
correspond ientes a servidores públicos de la Secretaría Genera l, remitidos por la Di rección de
Administrac ión a través de la Relación de Documentos pa ra Revisión del Comité de Transparencia
Número 77.

En d ichos docum entos se eliminan los datos consistentes en RFe , lug ar de exped ici ón. nú m ero de serie
del eso, código postal , sello d ig it al del CFDI, sello d ig it al del SAT y de persona ffsica, código QR, cadena t
ori ginal del com plement o de cert if icación digit al del SAT, número ce rtif icado, número de serie del
cert if icado SAT, núm ero de viajero frecuente, nombre, certif icad o, número de cuenta de pago, número
del certif icado digit al, sello d ig it al, número de cuenta pago, número de serie d el CSO d el SAT, número
de cert ificado, serie del cert ificado d el em iso r, lug ar d e emisión , lugar d e certi f icac ión, d omicilio, 1
local idad, t eléfon o. nú mero de serie d el certif icad o cont ri buyente, correo elect rónico, sello digit al d \
em isor. úl t imos cuatro d íg it os de la tarjeta de crédito y nombre del t itu lar; por ser inforrnació
considerada como confidencial. en t érm inos de lo esta blecido en las fracciones I y JII del articu lo 113 de
la l ey Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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Q UINCUAG ÉSIMA PRIM ERA SESiÓN PER M A N ENTE
DE TRABAJ O 2024 DEL CO M ITÉ D E TRA NSPA RENCIA

PARA LA CLASI FICACiÓN D E INFORMACiÓN

En este sentido, la Nor m ativa deberá ca rgar en la fr acción co rrespondiente del SIPOT las versiones
públicas de los documentos q ue fuero n rem itidos para revisión d el Com ité de Transpa rencia y
aprobados en esta sesión. d e igual manera veri fica rán que cu enten co n las ca racte rísticas de datos
abiertos.

ACUERDO CTSP·0823/07/2024.· Oe conformidad con lo establec ido en los artícu los 106 fracc ión 11I.111 Y
112 de la Ley General de Transparenc ia y Acceso a la Información Pública; 64. 65 fracción 11, 108 Y 109 de la
Ley Fed eral de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo tercero de los lineamientos generales e n m ateria de clasificación y desclasificación de la
info rmación, así como para la elaboración de versio nes públicas y a efecto de cumpli r con la ca rga de la
info rmación d e las obligac iones de t rans pa rencia que im pone el artículo 70, fracción IX, se aprueban las
versiones públicas de facturas q ue am pa ran nueve plieg os de comisió n del mes de marzo de 2024.
correspondientes a servidores públicos del Honorable Consejo Técnico del IMSS. remitidos por la
Di rección de Administración a través de la Relac ión de Documentos para Revis ión del Comité de
Transparencia Número OS.

En d ichos docum entos se eliminan los datos consistentes en RFe , lug ar de expedición, núm ero de serie
del eSD, código posta l, sello d ig it al del CFD I, sello d ig ital d el SAT y de persona física, código Q R, ca dena
or ig inal del complemento de certif icación d ig ita l del SAT, núm ero ce rti f icado, número de serie del
ce rtificado SAT, número de viajero frecuente, nom bre, ce rtificado, número de cuenta de pago, número
del certificado digital , sello digital , número de cuenta pago, núm ero de ser ie del CSD del SAT, núm ero
de certif icado, ser ie del certificado del em isor. luga r de emisión, lug ar de certificaci ón, domici lio,
local idad, teléfono, número de ser ie del cert ificado contribuyente, correo electrónico. sell o digita l del
emisor, últimos cuatro d íg itos de la tarjeta de crédito y nombre del t itular; por ser in fo rmación
cons iderada como con fidenci al, en térm inos de lo estab lecido en las fracciones I y 111 del articu lo 113 de
la Ley Federal de Transp arencia y Acceso a la Infor m ación Pública.

En este sentido, la Norm at iva deber á cargar en la fr acción correspondiente d el SIPOT las versiones
públicas de los d ocum ent os q ue fu eron remit idos para rev isión del Comité de Transparencia y
aprobados en esta sesión, de ig ual manera verif icarán q ue cuenten con las ca racterísticas de datos
ab iertos.

ACUERDO CTSP-0824/07/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracci ón 11I, 111 Y
112 de la Ley General de Transpa renci a y Acceso a la Información Públ ica; 64, 65 f racción 11, 108 Y109 de la
Ley Federal de Transparenc ia y Acceso a la Inform ac ión Públ ica ; numera les Sexagésimo seg undo y
Sexagésimo t ercer o d e los Lineam ien t os genera les en m ateria de clasi ficación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones púb licas y a efecto de cumpl ir con la ca rg a de la
inform ac ión de las obl igaciones de transparencia Que impone el artículo 70, fracción IX, se aprueban las
versiones públicas de facturas Que amparan vein t isiet e pliegos de comisión del mes d e octubre d e
2024: ~orres'pondiente~ a servidores .~úb l icos de la Secretaría Ce~e.ral . remitido~ por la Dirección de{
Admlrustración a t ravés de la Relación de Documentos para Revisión del Comit é de ransparenc ia
Núm ero 78.
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QUI NCUAGÉSIMA PRIMERA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO 2024 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLAS IFICAC iÓN DE IN FORMACiÓ N

En d ich os documentos se eliminan los dat os consistentes en RFC,lugar de expedición, número de serie
del eSD. código postal, sello dig it al de l CFDI. sello digital del SATy de persona física, código QR, cadena
original del co m plemento de ce rti ficación digital del SAT, número certificado, número de serie del
certificado SAT, número de viajero fr ecuent e, nombre. certificado. número d e cuenta de pago, número
del ce rtificado digital , sello d ig it a l, número de cuenta pag o, n úmero de serie de l eso de l SAT. número
de certificado, serie del cert ificado d el emisor, lug ar de emisió n, lug ar de certif icación, d om ici lio,
loca lidad , teléfono. número de serie del cert ificado cont ribuyent e. co rreo elect róni co, sello digital del
emisor , ú ltimos cuat ro d fgitos d e la t arj et a d e créd ito y no m bre del ti t u lar; por ser información
co nsiderada como confidencial, en té rminos de lo est ab leci do en las fracciones I y 11 1d el art ícu lo 113 de
la Ley Federa l d e Transparencia y Acceso a la In for m ac ión Pú bl ica.

En este sen tido, la Normat iva deberá cargar en la fracción correspondient e del SIPOT las versiones
públ icas d e los doc um ent os q ue fueron rem it id os para revisión del Comité de Transparenc ia y
aprobados en est a sesión, de ig ual manera verificarán que cuenten con las características de da t os
ab iertos.

ACUERDO CTSP-082S/07/2024.- De conformid ad con 10 est ablecido en los artícu los 106 fracción 111,111 Y
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform ac ió n Púb lica; 64, 65 fracci ón 11 , lOe y 109 de la
Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la Infor m aci ón Pública : num erales Sexagésim o segundo y
Sexagésimo t ercero de los Lin eamientos g enera les en m at er ia de clasif icación y descla sificación de la
información, así como para la elaboración de versiones púb licas y a efecto de cum plir con la ca rga de la
info rm ación de las obligaciones de transparenci a que im pone el articulo 70 . fracc ión XXVII, se aprueban
las versiones pú b licas de 02 inst rum ent os co nt ractuales de arrendamiento d enom inados S4M0023 y
54M0024, los cuales fuero n for m alizad os por e16 rg ano de Operación Administra t iva Desconcentrada
(OOAD) Estatal Zacatecas y rem itidos por la Dirección de Administrac ión m edia nte Nota Informativa
ARR-043.

En d ichos documentos se el im inan da t os consist entes en folio d e opi ni ón de oblig aciones f iscales.
domicilio, número de cuenta , banco. fo lio, cadena origi nal . se llo d igit al, código Q R, núm ero de reg istro
patronal y códig o de barras; por ser infor m ac ión considerada como conf idenc ial, en t érm in os de lo
establecido en las fr acci ones I y 11I de l art ículo 113 d e la Ley Feder al de Trans pa rencia y Acceso a la
Inform ación Pública.

En est e sentido, la Normat iva deberá cargar en la fracci ón correspondient e del SIPOT las versiones
públicas de los docum ent os q ue fue ron remitidos para rev isión de' Co m it é de Transparencia y
aprobados en esta sesión, de ig ual m anera ver ificarán q ue cuenten con las ca ract er ísticas de d atos
abiertos.

•
ACUERDO CTSP-0826/07/2024.- De conformidad con lo est ab lecido en los artícu los 106 fra cci ón 11 1, 111 Y t
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracci 6n 11,108 Y109 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In fo rmac ión Pú blica; numerales Sexagésimo seg undo y
Sexagésimo tercero de los Lineamientos genera les en materia d e clasificación y descíasificeción de la
información, así como para la ela boración d e versiones públicas ya efecto de cumplir con la carg a de I
inform ación d e las obtiqaciones de transparencia que im pone el artículo 70, fracción XXVII, se ap¡ :ba
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PA RA LA CLASIFICACiÓN DE INFO RMACiÓN

la versión pública de 01 instrumento contractual de arrendamiento denominado 54M0025, el cual fu e
fo rma liza do por e l Órgano de Operación Administrativa Desconcent rada (OOAD) Estatal Zacatecas
y remitido por la Dirección de Administración mediante Nota Informativa ARR~044.

En d icho doc umento se eliminan los datos consis tent es en fo lio d e opinión de obl igaciones f iscales. folio
de opin ión de seguridad soci al, domici lio, número de cuenta, banco, foli o, cadena orig inal, sel lo d igital.
código QR, número d e serie y código de barras; por ser infor m ación considerad a com o confidencial, en
términos de lo establecido en las fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de Tr ansparen cia y
Acceso a la In fo rmación Pública .

En este senti do, la Normativa deberá cargar en la fracc ión correspondient e del SIPOT las versiones
públicas de los docum entos que fu eron rem it idos para revisión del Comité de Tra nsparencia y
aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán q ue cuenten con las ca rac t erísticas d e datos
abiertos.

A CUERDO CTSP-0827/07/2024.· De conformidad con lo establec ido en los artículos 106 f racción 111,111 Y
112 de la Ley General de Transparencia y Ac ces o a la Información Pública; 64 , 6S fra cción 11,108 Y 109 de la
Ley Federal de Transp arenc ia y Acceso a [a Inform ac ión Pú blica; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo t ercero de los Lineamientos generales en materia de clasifi cación y desctasiñcación de la
información, así como para la elaboración de ve rsiones públicas y a efecto de cum p li r co n la carg a de la
información de las oblig acio nes de transparencia que impone e l artículo 70 , fracci ón XXVII. se aprueb a
la versión pública de 01 inst rumento contractu al de arrendam iento d enominad o 54MOOOS, el cual fue
formalizad o por el 6rgano de Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD) Estatal Zacatecas
y re m it ido por la Dirección de Administración m ediante Nota Informat iva ARR-04S.

En d icho documento se e liminan datos consistentes en nombre de t ercero, fo lio de INE, d omici lio,
número de cuenta, c1abe, ba nco, fo lio, caden a orig inal, sello digital y código QR; por ser info rm ación
considerada como conf iden c ial, en términos d e lo establecido en las fra cciones I y l it del artículo 113 de
la Ley Federal de Transparenci a y Acceso a la Información Pública.

En est e sentido. la Normat iva deberá carg ar en la fr acción co rrespondient e del SIPOT las ve rsiones
públ ic as de los documentos q ue fu eron remitidos para rev isión del Co m ité de Transpa re ncia y
aprobados en est a sesión. d e igual manera ve rificará n q ue cu enten con las características de datos
abiertos.
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ACUERDO CTSP-0828/07/2024.- De confo rmidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 11I , III Y
112 d e la Ley Gen eral de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica ; 64, 65 fra cción 11 , 108 Y 109 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Info rm ac ión Pú blica; numerales Sexagésimo seg un do y
Sexagésimo t ercero de los Lineamientos generales en materia de c lasif icaci ón y desclasificación de la
infor m ac ión, así como para la elaboración de ve rs ion es públicas y a efecto de cum p li r con la carg a de la
info rm ación de las oblig acion es de transparenci a que impone e l artículo 70 . fracción XXVII . se aprueba
la versi ón públ ica de 03 Permisos de Uso Temporal Revocable Fijo denom inados; PUTR 01 2024, PUT
022024 Y PUTR 03 2024, los cuales fueron formalizados por el 6rgano d e Operación A' ministrativa
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Q UINCUAG ÉSIMA PRIMER A SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO 2024 DEL COMITÉ DE TRAN SPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFO RMACiÓN

Desconeentrada (OOAD) Chiapas y remit id os por la Dirección de Administración mediante Nota
Info rm a tiva No. 87.

En d ichos documentos se elimina n datos cons istentes en núm ero de registro patrona l, número de
registro INFO NAV1T, fo lio de opi nión de obligaciones f iscales, fol io de opinión en materia de seguridad
soc ial, fecha y numero de of ici o, domici lio y correo elect rón ico; por ser in fo rm ac ión consid erada como
confidencial , en t érminos de lo establecido en la fracci ón 1 del artículo 113 de la Ley Fed eral de
Transpa rencia y Acceso a la Info rm ac ión Pública.

En este sent ido, la Normativa deberá carga r en la fra cci ón correspondient e del SIPOT las versiones
públicas de los d ocumentos que fueron remitid os pa ra rev isión del Comité d e Transparencia y
aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán q ue cuenten con las caract erísticas de datos
abiertos.

ACUERDO CTSP·0829/07/2024.- De conformidad co n lo establ eci do en los artículos 106 fracción 11I , 111 Y
112 de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 Y109 de la
Ley Fed eral de Transpa rencia y Acceso a la Informaci ón Pública: numerales Sexagésimo seg undo y
Sexag ésimo tercero de los Lineamientos genera les en materia de c lasif icaci ón y desclasificación d e la
infor mación, así como para la elaboración d e versiones públicas y a efec to de cumplir con la carg a de la
infor mación de las ob lig aciones de transparenci a que impone el artfcu lo 70, fracción XXVII, se aprueba
la versión pública d e 04 Permisos de Uso Temporal Revocable Fijo denominad os; CTAA-003-2024,
CTAA-004...2024, CTAA-00S_2024 y CTAA-00L2024 , los cua les fuer on formal izados por Nivel Central
y rem itid os por la Dirección de Administraci6n mediante Nota Inform ativa No. 91.

En dichos documentos se elim inan datos consistent es en número d e INE, número de regist ro pat ronal,
n úmero de registro INFONAVIT y correo electrónico; por ser inform ación consid erada com o conf idencial,
en t érminos de lo establecido en la fracción I del artícu lo 113 de la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso
a la Inform ación Pública .

En este sentido, la Normat iva deberá carga r en la fracción co rrespondiente d el SIPOT las versiones
públicas de los documentos que fuero n remit idos pa ra revisión del Comité de Trans parencia y
apro bados en est a sesión, de igual m anera verificarán q ue cuenten con las características d e datos
abiert os.

ACUERDO CTSP-0830107/2024 .- De con fo rmidad con lo estab lecido en los artícul os 106 fracc ión 111. 111 Y
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Info rmación Pública; 64, 65 fr acci ón 11, lOa y 109 de la
Ley Feder al de Transpa rencia y Acceso a la Información Públ ica ; numerales Sexagésimo seg und o y
Sexag ésimo tercero de 10 5 Lineam ient os general es en materia de clasifica ción y desclasificació n de la ,
info rm ac ión, así como pa ra la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carg a de la ),
info rm ación de las ob lig aciones d e t ransparencia que impone el artfcul o 70, f racción XXVII, se aprueba
la versió n pública de 02 Permisos de Uso Temporal Revocable Fijo denominados; U634 PUTR y U638 r
PUTR. los cuales fu eron formalizados por el Órgano de Opera ción Administrativa Desconcentra ~
~~ADIVeracruz Sur y remitidos por la Dirección d e Admin istració n med ia nte Nota InformaT~ N
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QU INCUAGÉSIMA PRIMERA SESiÓN PE RMAN ENTE
DE TRABAJO 2024 D EL COMITÉ D E TRA NSPA RENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE IN FORMACiÓN

En d ichos documentos se eliminan datos consistentes en clave de elector y numero de reg ist ro patronal ;
por ser información considerada como confidenci al, en términos de lo establecido en las fracciones I y
111 d el artfc u lo 113 de la l ey Federal de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública.

En este sentido. la Norm at iva deberá cargar en la fracción co rrespondiente del SIPOT las vers iones
públicas de los documentos que fueron remitidos pa ra revisión del Comité de Transparencia y
ap robados en esta ses ión, de ig u al manera ve ri ficarán que cuenten con las caracter íst icas de datos
ab iertos.

ACUERDO CTSP-0831/07/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111,111 Y
112 de la Ley General de Transparen c ia y Acceso a la Inform ación Púb lica ; 64, 65 fr acc ió n 11 , 108 Y 109 de la
Ley Federal de Transp arenc ia y Acceso a la Info rm ac ión Pública; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo t ercero de los Lineamientos generales en materia de c lasif icaci ón y desclasiñcación de la
información. así como para la elaboración de version es públicas y a efecto de cumplir con la carga de la
info rm ac ión de las obligaciones de transparenc ia que impone el artícu lo 70 , fracción XXVII, se aprueba
la ve rsión pública de 03 Permisos de Uso Temporal Revocable Fijo denominados; 379701·004-2024,
379701·00S42024 y 379701-006-2024, los cuales fueron form alizados por el Órgano d e Operación
Administrativa Desconcentrada (OOA D) DF Sur Siglo XXI (Áreas Comunes) y rem it idos por la
Dirección de Administración m ediante Nota Informativa No. 81.

En dicho documento se eliminan datos consistentes en RFC. nacionalidad, fol io de INE número de
regist ro patronal. número de reg istro an te el INFONAVIT. correo electrónico y domicilio; por ser
info rmación con sid erad a como conf idencial. en t érminos de lo establec ido en las fracciones I y 11I del
art ículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Info rmaci ón Pública.

En est e sen ti do. la Normat iva deberá ca rgar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones
púb licas de los d ocumen t os q ue fueron remitidos pa ra rev isión del Co m ité de Transpa re ncia y
ap robados en esta sesión. de igual m anera verificarán q ue cuent en con las características de datos
abiertos.

ACUERDO CTSP·0832/07/2024.· De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fra cc ión 111. 111 Y
112 d e la Ley Gen eral de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; 64. 65 fracción 11 , 108 Y 109 de la
Ley Federal de Transparenci a y Acceso a la In fo rm ac ión Púb lica; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo t ercero de los Lineam ien t os generales en mate ria de clasificación y desclasifkación de la
info rmación , así co mo p ara la elaboración de versiones p úbl icas y a efecto de cumpli r con la carg a d e la
info rmación de las obligacion es de t ransparenci a que im pone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban
las ve rsiones públicas de 30 instrumentos contractuales, denominad os 019N17323-001-CM1, 019N17323
001-0"2, 040T01S23-0S9, 040T01S23-061, 040T01623-017, 040T01623-027, OSOCVR988N00324-020-
00, OSOCVIl988N00324-021-00, OSOCVIl988N00324-022-00, OSOCVR988N00324-030-00,
OSOCVR988N00324-031-00. OSOCVR988N00324-046-00, OSOCVR988T02723-o03-0 •
OSOCVR988T02723-004-00, OSOCYR988T02723-012·00, OSOCVR988T02723-018-0
OSOCVR988T02723-022-00. OSOCVR988T02723-032·00, OSOCVR988T02723-033-00.
OSOCVR988T02723-042-00, OSOCVR988T02823~002·00, OSOCVR988T~23-024-?10',

o .....~ lll. lo-.pl_Col. norn.> No"_ Ala'<li.. C"""h'.moc.C.I' 06700COt-Olt • G24¡V'
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OSOGYR988T02823-031-00, 988T0l123-00100-CM1, 988T0l123-00101-CM1, 988T0l123-00102-CM1,
988T0l123-0023-CM1. 988T0l12J~0031-CM1. 988T0l123-0032-CMl y 988T0l12J-0075-CM1, formalizados
y remitidos por la Dirección de Administración mediante el oficio 095384611CFB/004539.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, correo electrónico, celular, nombre. firma
y cargo de t erceros y CURP; po r ser infor m ación considerada como confide ncia l, en términos de lo
establecido en las fracciones I y 111 del artfculo 113 de la Ley Fed eral de Transparencia y Acceso a la
Inform ación Pública.

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPQT las ve rsiones
públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y
aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las características de da tos
abiertos.

ACUERDO CTSP-08JJ/07/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, 111 Y
112 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública; 64, 6S fracción 11, 108 Y109 de la
Ley Fed eral de Transparencia y Acceso a la Información Pú blica; numerales Sexagésimo segu ndo y
Sexagésimo t ercero de los Lineam ientos generales en m at eri a de clasi ficación y desclasificación de la
in formación, así como para la elaboración de versiones p úbtlcas ya efecto de cumpli r co n la carga de la
información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban
las versio nes públicas de J 4 instrumentos contractuales, denominados OSOGYR0l9NOJJ24-00l-00,
OSOGYR988N00324-011·00, OSOGYR988N00324-025-00, OSOGYR988N00324-028-00,
OSOCYR988NOOJ24-0J8-00. OSOCYR988NOOJ24-04S-00, OSOCYR988NOOJ24-047-00.
OSOGYR988T02623-002-00, OSOCYR988T02623-008-00, OSOCYR988T02723-001-00.
OSOCYR988T02723-021 -00, OSOGYR988T02723-023-00, OSOCYR988T02723-028-00,
OSOCYR988T02723-0Jl-00, OSOGYR988T02723-0J8-00, OSOCYR988T02823-0l4-00,
OSOCYR988T02823-0l6-00, OSOGYR988T02823-019-00, OSOGYR988T02823-0J2-00,
OSOGYR988T02923-002·00, OSOGYR988T02923-018-00, OSOGYR988T02923-019-00,
OSOGYR988T02923-020-00, OSOGYR988T02923-026-00, OSOGYR988T02923-034-00,
OSOCYR988TOJ023-002-00. OSOCYR988TOJ023-0l4-00, OSOCYR988TOJ023-02S-00,
OSOCYR988TOJl23-00S-00. OSOGYR988TOJl23-0l8-00. OSOGYR988TOJl23-019-00. 988E040220028
CM2, 988T00223-006-CMl y 988T0l123-007 -CM1, formalizados y remitidos por la Di rección de
Administración mediante el oficio 095384611CFB/004S40.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC,correo electrónico, celular, nombre, fi rma
y cargo de terceros, CURP, cadena orig inal y certificado; po r ser información considerada como
confidencial, en términos de lo establecido en las fracciones I y 111 de l artículo 113 de la Ley Fed eral de
Tran sparencia y Acceso a la Inform ación Pública. I
En este sentido, la Nor m ativa deberá cargar en la fracción co rrespondiente del SIPOT las versiones
públicas de los documentos que fueron rem it idos para revisión de l Comité de Transparencia \
aprobados en esta sesión, de Igual manera verificarán que cuenten con las características de dato
abiertos.
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ACUERDO CTSP-0834/07/2024.· De conformidad con lo estab lecido en los artículos 106 f racción 111, 111 Y
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform ación Públ ica; 64, 65 fracción 11,108 yl09 de la
Ley Federa l de Tran spa re ncia y Acceso a la Info rm ac ión Pública ; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagé simo tercero de los Lineam ient os g en era les en materia d e clasif icación y desclasificación d e la
información, así co mo para la elaboración de ve rsiones públ icas y a efecto d e cumplir co n la carg a de la
in fo rmación de las obligaciones de transpa renci a que impone el artícu lo 70. fra cción XXVIII, se aprueban
las versiones púb lic as de 26 inst rum ent os contractuales, denominados OSOGVR988T03123-020-00.
050CY"988T03223-002·00, OSOCY"988T03223-006-00, 050CY"988T03223-011·00,
050CYR988T03223-012-00, 050CY"988T03223-013·00, 050CY"988T03223-014-00,
050CY"988T03223-018·00, 050CY"988T03223-026-00, 988T0l123-0020-CM1, 988T0l123-0021-CM1,
988T0l123-0036-CM1, 988T0l123·0045·CM1, 988T0l123-0047·CM1, 988T0l123·0064-CM1, 988T0l123
0065-CM1, 988T0l123-0067-CM1, 988T0l123-0086-CM1, 988T0l123-0093·CM1, 988T01123-0098-CM1,
988T01523-003-CM1, 012000991117423-074-00, 012000991117423-106-00, 012000991117423-125-00,
012000991117423-128-00, 012000991117423-151-00, formalizados y rem it idos por la Dirección de
Administración med iante el ofic io 095384611CFB/004541.

En d ichos documentos se elim inan los d atos consistent es en RFC, cor reo electrón ico, celular, nombre y
f irm a de te rceros, teléfono particular y CU RP; p or ser info rmación consi derada como confidencial, en
t érm inos de lo est ablecido en las fracc ion es I y 11 1del artículo 113 d e la Ley Federal d e Transp arenci a y
Acceso a la In formación Pública.

En este sentido, la Norm at iva deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las ve rsiones
publ icas de los documentos q ue fueron rem it id os para rev isión del Com it é de Transparencia y
apro bad os en esta sesión, de ig ual manera verif icarán que cuenten con las características de datos
abiertos.

ACUERDO CTSP·083S/07/2024.- De conformidad co n lo establec id o en los artículos 106 fracción 11 1, III Y
112 de la Ley General d e Transpa renci a y Acceso a la Info rmación Pública; 64, 6S fr acc ión 11, 108 Y 109 de la
Ley Federal de Transpar en ci a y Acces o a la Infor m aci ón Pública ; numerales Sexagésimo seg undo y
Sexagésimo terce ro de los Lineam ientos genera les en m at eria de cl asificación y d esc lasi ficación de la
info rmación, así como pa ra la elaboración de ve rsiones públicas y a efect o de cumplir con la carga de la
info rm ac ión de las obligac iones de transparen ci a q u e impone el artículo 70, fracción XXVI II, se aprueban
las ve rsiones públicas de 84 instrumentos contractuales, correspondientes al p rimer. segundo y tercer
trimestre de 2023. denominados: C3M0029. OM0033, C023039, C023074, C023075. C023076,
C023077, C023078, 031'010014, 031'010015. 031'010026, D3M027, 031'010052, 0233006, 0233017, 0233018,
0233019, 0233020. 0233021, 0233022, 0233023, 0233024. 0233025, 0233026, 0233027, 0233028,
0233029. GU23002, GUn003, MM230008, P3M0071, 52M0153, S2M0154. 53M0008, 53M0009,
53M0016, 53M0017, 53M0018, 53M0020, 53M0108, 53MOm, 5C23013, 5C23014, 5C23017, 5C23030,
SG23069, 5123024. 5123025, 5123026, 5123027, 5123031. 5123053. BI23065. C3M0030. C3M0031,
C3M0034, C3M0035, C3M0128, CA23056, CA23057, C023021, C0230n, C023037, C023038, C023040,
C023041, C023042, C023043, C023044, C02304S, C023046, C023047, C02304S, MM230009
52M0155, 53MOOll, 53MOOI9, 53M0032, 53M0061, 53M0106, 5C23015, 5C23030, 5C23054 y 5C23055\
fo rm alizados y rem it idos por el Órgano d e Operación Administrativa DeSCOnCer1~~ada (OOAO)
Reg ion al Co lima mediante el oficio 06900n50100/ADQ/1410/2024. ~. ~
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En dichos documentos se eliminan d at os consistentes en RFC. Registro patronal, teléfono. correo
electrónico, datos bancarios.cadena original, sello digital. número de trabajadores, número de se rie, folio.
código QR, identificación electrónica, código de ve rificación, código de barras. domicilio y domicilio
fiscal: po r ser información considerada como confidencia l. en términos de lo establecido en las
fracciones I y III del artfculo 113 de la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la Información Pú blica.

En este senti do, la Normativa deberá cargar en la f racción correspondi ente del SIPOT las versiones
públicas de los documentos que fuer on remitidos para rev isión del Co m ité de Tr ansparenc ia y
apro bados en est a sesión, de igual m anera ve rifica rán que cuenten con las características de datos
abiertos.

ACUERDO CTSP·0836/07/2024 .- De conformid ad con 10establecido en los artfcutos 106 f racci ón 111,111 y
112 de la Ley General de Tra nsparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fr acci ón 11, 108 Y 109 de la
Ley Federal de Transpa renc ia y Acceso a la In formación Pública; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo t er cero de los Lin eam ientos generales en materia d e clasif icación y desclasificaci6n de la
información, así como para la elaborac ión d e version es púb lica s y a efecto d e cump lir con la ca rga de la
in fo rmació n de las ob ligaci ones de transparencia que impone el artícu lo 70, fracci ón XXVIII, se ap rueban
las versiones públicas de 92 instrumentos contractuales, correspondientes al primer trimestre 2024,
formalizados y rem itidos por el Órgano de Operación Adm inistrat iva Desconcentrada (ODAD) Sur en
el Distrito Federa l, mediante el oficio 38.90.01140 l o o/o SC272/2024.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en número de regist ro patronal. número de
registro ante el INFO NAVIT, RFC, folio INE y número de cédula profesional; por ser información
considerada como confidencial, en términos de lo establecido en las fracciones I y 11I del artículo 113 de
la Ley Federal d e Transpa rencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentid o, la No rmativa deberá cargar en la fr acc ión correspondient e d el SIPOT las ve rsiones
públicas de los d ocumentos que fu ero n remitid os pa ra rev isió n del Comité d e Transp arencia y
aprobados en est a sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las ca racterísticas de datos
abiertos.

11. DATOS PERSONALES

201
Felipe Carrillo

PUERTO
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Declaratoria de no p rocedencia p ar a el ejercicio de los derechos ARCO de los d ato s persona les en los
archivos, regist ros o b ases d e d at os de est e Sujeto O bligado, materia de las sol icit udes con n úmeros de \
fo lio :

;.. 330018024020265 ;.. 330018024020692 };> 330 018 024021497
.... 330018024020732 ,. 330018024021936 ... 330018024020824
... 330018024021260 ,. 330018024020664 :,. 33001 8 0 24021631
:.. 330018024020748 ... 330018024020882 ,. 330018024021677
:. 330018024021268
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Negat iva para el ejercicio de losderechos ARCO por tratarse de inform ación inexistente en los archivos
de las unidades administrativas. a las solicitudes de datos personales con números de folio:

;,. 330018024019664 ;,. 330018024022265 ;,. 330018024021674
;,. 330018024020332 ;,. 330018024020456 ;,. 330018024020599
;,. 330018024020366 ;,. 330018024020336 ;,. 330018024020715
;,. 330018024020713 ;,. 33001 8024020348 ;,. 330018024020747
;,. 330018024020875 ;,. 30018024020368 ;,. 330018024021491
;,. 330018024021478 ;,. 330018024021913 ;,. 330018024021525
;,. 330018024021905 ;,. 330018024021134 ;,. 330018024012819
;,. 330018024022110 ;,. 330018024021614 ;,. 330018024010854
;,. 330018024010533 ;,. 330018024020039 ;,. 330018024018191
;,. 33001802401 9996 ;,. 330018024021185 ;,. 330018024020584
;,. 330018024020916 ;,. 3300180240214 74 ;,. 330018024020988
;,. 330018024021791 ;,. 330 018 0 24 0 21476 ;,. 330018024021370
, 330018024021902 ;,. 330018024021696 ;,. 330018024021888
;,. 330018024021914 ;,. 330018024014363 ;,. 330018024021912
;,. 330018024022089 ;,. 330018024021430

Declarato ria de inexistencia parcial de la información, m ateria de las solicitudes para el ejercicio de los
derec hos ARCO con números de fo lio:

;,. 330018024020962 ;,. 330018024019362 ;,. 330018024020255
;,. 330018024021019 ;,. 330018024019656 ;,. 330018024020338
;,. 330018024021241 ;,. 330018024017870 ;,. 330018024020344
;,. 330018024021683 ;,. 330018024020808 ;,. 330018024020363
;,. 33001 8024018169 ;,. 33001 8024021596 ;,. 330018024021203
;,. 330018024019567 ;,. 33001802402172 1 ;,. 330018024021228
,

33001802401 9896 ;,. 330018024022191 ;,. 330018024021470,
;,. 330018024020466 ;,. 330018024021276 ;,. 330018024021917
;,. 330018024021634 ;,. 330018024017799 ;,. 330018024020841

Petición de ampliación d el plazo de respuesta de las solicitudes para el eje rcicio de tos derechos ARCO
q ue a continuac ión se e ntista n:

;,. 330018024018707 ;,. 330018024019465 ;,. 330018024019956
;,. 330018024019371

ACUERDO CTSP-0837/07/2024.- Se apr ueba la fund amentación y motivación de la no procedencia \
pa ra el eje rcicio ? e los d~rechos ARC~ de los da~o:s person ales en los arch ivos, r~gistros o b~ses de '1\
da tos de este SUjeto Obligad o, m at eria de las soli citudes presentadas e n esta sesión de Comi té, con
fundam ento en lo d ispuesto en los artíc ulos SS, fracción IV; 83 Y 84, fracción IV y VII I de la Ley General
de Protección de Da tos Pe rson a les en Posesión de Sujetos Obligados.

Pu'."9G 5U,~ •. ll'l-. Col. _ N...... Alul",~ Cu.""'.'""oC. c.P. 06700 COMK
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ACUERDO CTSP·0838/0612024.- Se ap rueba en lo general. la declaratoria de inexistencia de las
solicitudes par a el ejercicio de los derechos ARCO present ad as en esta sesión de Com ité. de
conformidad con lo estab lecido en e l segundo p árrafo del artículo 53 y 84. fracci ón II1 de la Ley General
de Protección de Dat os Personales en Poses ión de Sujetos Ob lig ados.

ACUERDO CTSP-0839/0S!2024.- Se aprueba la fundamentación y motivación d e la inexistencia
parcial de la información, materia de las sol icitudes para el ejerc icio de los derech os ARCO, pre sentadas
en esta sesió n de Comité lo anterior co n base en lo d ispuesto por el seg undo párrafo d e los artículos 53
y 8 4 . fracción 111 de la Ley General de Prot ección d e Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl igados.

ACUERDO CTSP-0840/06/2024.- Se aprueb a la ampliación de plazo de respuesta de los fo lios
sometidos en la p resente ses ión, con fundam ento en el segundo párrafo de l artícu lo 51 de la Ley
General de Protecc ió n d e Datos Personales en Posesió n de Sujetos Obligados.

Par todo lo anter ior , co n fundamento en lo est ablecido en los art ícu los 4 fra cción 1. 11 f racción 1,64,65
fra cc iones 1, 11, VI II Y IX, 135 párrafo seg undo, 141y 143 de la LFTAIP; 83 Y 84, fracción III de la LGP OPPSO,
en re lación con el segundo párrafo de l artículo 43 de la Ley General de Tra nsparencia y Acceso a la
Info rm ac ión. la reso lv ier on por unanimidad d e vot os los integ rantes d el Comité de Transpa renci a del
Institut o Mexicano d el Seg ur o Soci al, Licenciad a Karla Lorena Ramos Jara. Titular de la Coordi nación
de Tr anspar enci a y Acceso a la In fo rmación Públ ica y Sup lente d e la Presidenta d el Comité de
Transparencia; Maestra Sandra Flores Pérez, Titular de la Coordinación de Vinculación Operati va y
Suplente del Titular del Ó rg ano Int erno de Control Específ ico ; y el Ing enie ro Edgar Alejand ro Ram írez
Rodríg uez. Coordinador de Programas de la División d e Administ ración de Document os y Suplente d el
Titular del Área Coordinadora de Archivos.

Lic. Karl.

X
'amos Jara

In g . Edgar A lejandro Ram ez Rodríguez
V

Acta de la Quincuagésima prim er a Sesión Permanente del Comité de Trans pa rencia, del 01 de julio de 202 4_
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